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S U M A R I O
, P a rte  oficial.

Ministerio de Estado:
Vánidlleria.—Luto de Corte.

Ministerio de Fomento: ,
B eal decreto aprobatorio del adjunto R eglam ento provisio

n a l para el cum plim iento de la  ley de 8 del a c tu a l reo r
ganizando los servicios deFCanal de Isabel II . , 

Ministerio de Gracia y  Justicia:
R eal orden excitando el celo de los Jueces de p rim era  in s 

tan c ia , m unicipales y sus auxiliares, así como de los No
ta rio s  públicos, para el exacto cum plim iento del cap ítu 
lo 1Q del Reglam ento del im puesto de derechos reales y 
transm isión  de bienes.

Ministerio de Fomento:
B eal orden aprobando la  d istribuc ión  del personal de G uar

d e ría  forestal por d istrito s para el servicio de los m is
mos y el de Ordenaciones de m ontes en la form a que ex
presa la  relación adjunta^

Administración central: '
iG-baoia y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría. — Vacantes de Escri

banías.

F o m e n t o .—Dirección general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.—Resolviendo un  recurso de alzada in terpuesto  
por 10. Enrique H ernández P arien te con tra  providencia 
del Gobernador de G ranada que adm itió la  solicitud de 
los registros m ineros Casualidad y San Rafael. 

Aprobando varios presupuestos formulados por la Inspec
ción de repoblaciones forestales é ictícolas con destino á 
los gastos que produzcan los servicios que determ inan, y 
que deberán ejecutarse por adm inistración,

C o n s e t o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .—Relación de Jas 
pensiones declaradas por este Consejo duran te la p rim e
ra  quincena de Febrero actual.

H a c ie n d a  .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Resultado de la subasta, celebrada para la adquisición 
de Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.

Subsecretaría.—Escalafón de funcionarios dependientes de 
este M inisterio.

Dirección general de la Deuda y Clasespasivas. -  A cuerdos to 
mados por esta Dirección general en asuntos de U ltra 
m ar sobre reclam ación de haberes.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.
Rectificación de errores padecidos en las relaciones de 

. créditos publicadas en la G a c e t a  en las fechas que se 
expresan.

G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Administración.—Citan*

do á los representantes é interesados en los beneficios de 
las fundaciones que se expresan.

Inspección general de Sanidad exterior—C ircular encareciendo 
á los Gobernadores de provincia adopten las disposicio
nes convenientes para que el m aterial empleado en el 
transporte  de ganados por las vías férreas se desinfecte 
con toda m inuciosidad.

Administración municipal:
Edictos de A yuntam ientos en averiguación del paradero de 

los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España (sucursal de Barcelona).—Banco G uipuz- 
coano.

Balances de Sociedades, publicados conforme al a r t 183 del Có
digo de comercio«

Banco de España.
Observatorio asfronómíco.—Datos meteorológicos.

P a r l e  n o  o f i c i a l .

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso X III  y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 

Clémentina de Orleáns, viuda de S, A. el Príncipe Au
gusto de Sajonia-Coburgo-Gotha;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Corte vista de luto durantes tres días, dos de riguroso 
y  uno de alivio, debiendo empezar á contarse desde el 
día 17 del actual.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, Vengo en 
aprobar el Reglamento provisional para el cumpli
miento de la ley de 8 del actual reorganizando los ser
vicios del Canal de Isabel II.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil nove
cientos siete.

El M inistro de Fom ento, #  ALFONSO
A u j j g u a t ®  ó f ó o i i z á S e z  H e s a d á .

Reglamento provisional del Canal de Isabel II.

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

A rtícu lo  1.° Los servicios, gobierno y adm inistración del 
Canal de Isabel II dependerán de un Consejo de ad m in is tra 
ción, que por delegación del Estado y bajo las órdenes del Mi
n is te rio  de Fom ento funcionará con arreglo á las a trib u c io 
nes que le concede la ley de 8 de Febrero ú ltim o y este R e
glam ento' para su aplicación.

A rt. 2.° El Consejo estará presidido por un  Comisario R e
gio , que designará el M inistro de Fom ento, debiendo recaer 
este nom bram iento en un ex M inistro de la  Corona.

F o rm arán  parte  del Consejo como Vocales: Un Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos Canales y P u er
tos, nombrado por el M inistro de Fom ento; un Subdirector

de la Dirección general de lo Contencioso del Estado, desig
nado por el M inistro de Hacienda; un Concejal Síndico del 
A yuntam iento de Madrid, elegido por dicha Corporación; un  
representante de la Asociación de P ropietarios de Madrid, de
signado por ésta; e.1 Presidente del Círculo de la  Unión Mer
cantil; el P residente de la  Asociación de la  P rensa y un pro
p ietario  de lám inas del Canal, designado por el M inistro de 
Fom ento. ... .

A rt. 3 ° E jercerá las funciones de Vicepresidente el In s
pector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, y en su ausencia los demás Vocales, por el o r
den por que se citan  en el artícu lo  an terio r, que es el mismo 
establecido en el a rt. 2.® de la  ley.

A rt. 4.° El M inistro de Fom ento designará la  persona que 
haya de desem peñar las funciones de Secretario.

A rt. 5.° Las de In terven to r serán desempeñadas por otro 
de los Vocales, elegido por el Consejo.
* A rt. 6.° Los Presidentes del Círculo de la Unión M ercan
til  y de la Asociación de la Prensa tienen el carácter de Vo
cales natos, y en ta l concepto form arán parte  del Consejo 
m ien tras ejerzan aquellos cargos.

El Concejal Síndico del A yuntam iento será elegido por 
todo el tiem po que desempeñe su cargo en aquella Corpo
ración.

Los demás Vocales se nom brarán por un plazo de cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos, pero debiendo cesar desde 
luego en sus funciones si antes de aquel tiempo perdiesen el 
carácter con que fueron nombrados ó se encontrasen en los 
casos á que se refieren los artículos 9.° y 13 de este Regla
mento.

A rt. 7.° Siempre que ocurra alguna vacante de Vocal 
electivo, el Presidente del Consejo lo com unicará á quien 
corresponda para que se cub ra  sin dem ora en la forma d is
puesta en este Reglam entó.

A rt. 8.° El Presidente del Consejo dará posesión de su 
cargo á los Vocales en la p rim era sesión á que asistan, p re
via presentación de los docum entos que acrediten su d e 
recho.

A rt. 9.° El cargo de Vocal es honorífico, g ra tu ito  é in 
com patible cop. toda participación directa*ó indirecta , m ani
fiesta ó encubierta, en las obras y contratos que se realicen 
con fondos que in tervenga el Consejo, ó en empresas de carác
te r  industria l relacionadas con los servicios de explotación ó 
con el aprovecham iento de agua, no comprendiéndose en 
esta ú ltim a incom patibilidad los.abonados al agua del Canal, 
en cualquiera de las formas que autorice el Reglam ento de 
distribución.

CAPITULO If

DEL RÉGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

A rt. 10. El Consejo celebrará una sesión sem anal en los 
días que acuerde, y las ex trao rd inarias que considere necesa 
rias el M inistro de Fomento ó el Com isario Regio, ó que sean 
solicitadas por tres Vocales cuando menos.

A rt. 11. Las sesiones se convocarán por orden del P re si
dente en citación autorizada por el Secretario y d irig ida  á 
cada uno de los Vocales.

En la papeleta de citación se harán  constar los asuntos que 
hayan  de tra ta rse  en sesión.

A rt. 12. Las sesiones serán secretas, y para celebrarlas- 
será precisa la presencia de la m itad más uno de los Vocales 
que componen el Consejo.

A rt. 13. La falta de asistencia á seis sesiones ordinarias 
consecutivas ó doce dentro  del año, sin excusa justificada, 
se considerará para los Vocales electivos como renuncia del 
cargo, que el Qonsejo h a rá  constar para que se cubra la v a 
can te en la  form a que corresponda, y si tuviesen el carácter 
de Vocales natos, se pondrá en conocimiento de la Corpora
ción que representen para que ésta adopte las resoluciones 
que procedan.

A rt. 14. P resid irá las sesiones del Consejo el Comisario 
Regio, y en su defecto el V icepresidente y los demás Vocales, 
por el orden con que se citan el a rt. 2.° de este Reglam ento,

A rt. 15. Cuando el M inistro de Fom ento asista á las sesio
nes le corresponderá presidirlas.

Tam bién podrá concurrir al Consejo, con voz, pero srn 
voto, el D irector general de Obras públicas, y en ta l cavo 
p resid irá  la  sesión en ausencia del Comisario Regio.

A rt. 16. El orden de las sesiones será siempre:
1.° L ec tu ra  y aprobación del aeta .de la sesión an terio r v 

discusión á que diese lugar.
2.° ' L ec tu ra  de las com unicaciones y discusiones que m o

tiven.
3.° L ectura, discusión y votación de los dictám enes q u e  

presenten las Comisiones ó ponencias nom bradas por el Con
sejo para la distribución del trabajo y facilidad en el despa
cho de los asuntos.

4.° Exam en, aprobación ó reparo de las cuentas que re 
presenten.

5.° Discusión y votación sobre las proposiciones que fo r
m ulen los Vocales en asuntos de la com petencia del Conseíu.

A rt. 17. Para tom ar acuerdos será preciso el voto d é la  
m itad  más uno de los Vocales que componen el Consejo

Si no se reúne suficiente núm ero de Vocales, se convocará 
nueva sesión para dos días después, haciendo constar los 
asuntos que se \a y an  á t ra ta r  y consignando en esta se^’un^n 
citación que serán válidos los acuerdos adoptados, cu«h,u i ji
ra  que sea el num ero de Vocales que concurran. " " * '

Ai t. 18. Las votaciones serán nominales, v no se nem ib-"» 
rán  las abstenciones. ‘' " ’' J 1

Los empates se decidirán por el Presidente, con su voto 
calidad.

A rt. 19. Los resultados de las sesiones se consiornará^ ívv* 
actas extendidas en un libro foliado, sellado v rubricado dor  
el Comisario Regio, y serán autorizadas por el Presidente de 
la sesión y el Secretario.
.. térm ino de un  mes, á contar desde su cons
tituc ión , p resen tará  el Consejo á la aprobación del M inistro 
ae Tom ento un  Reglam ento para su régim en in terio r, a ju s ta 
do á las bases generales establecidas en los artículos an terio 
res, que sólo podrá modificarse á propuesta del Consejo y coa 
la  aprobación del M inistro'de Fomento.

CAPÍTULO III 
f a c u l t a d e s  y  o b l ig a c io n e s  d e l  c o n s e jo  d e  ADMINISTRA C.IÓN

A rt. 21. En el plazo máximo de tres meses, á contar desda 
la  fecha en que se constituya, y tomando por base los es tu 
dios técnicos realizados hasta entonces, presentará el Con
sejo al M inistro de Fomento un plan general de las obras 
necesarias para completar y mejorar el servicio de abasteci 
m iento que presta el Canal de Isabel I i,  proponiendo el o r 
den que debe seguirse en su ejecución, según la urgencia do 
las diferentes obras que comprenda, y  su distribución por 
anualidades con arreglo á los recursos disponibles.

P ropondrá al mismo tiempo el plan económico que con
venga adoptar para a rb itra r los recursos necesarios y la  dis 
tribución de estos recursos por anualidades para atender al 
pago de las obligaciones que se contraigan y á los gastos do 
construcción, conservación y explotación dé las obras.

A rt. 22. Ei plan general a que se refiere el artículo  a n te 
rio r se someterá á la aprobación del Ministro de Fom ento, 
previo)inform e del Consejo de Obras públicas.

A rt. 23. En el mes de Noviembre de cada año in form ará 
el Consejo, desde el punto de vista adm inistrativo  y econó
mico, los planes de estudios y obras nuevas para el año in 
mediato, que redactará el Servicio técnico duran te el mes de 
Octubre, proponiendo á la Superioridad las modificaciones 
que convenga in troduc ir en el plan genera! como conse
cuencia de los resultados obtenidos en las obras realizadas ó 
de la  m archa económica del Canal.
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Art, 2 i, Informará tmabién A Consejo durante el mes de 

Noviembre los presupuestos anuales de conservación, repa- 
• - ••• -"ar v ¡.-yn’of-í-íí>i O'-y Aa todos L^ ^ y’A cíos, que presentará. 

s .cu : . .; íiel mes de Octubre el Ingeniero director^
A fu. 2b. Los planes y presupuestos anuales á que se re 

doren ios artículos anteriores se someterán para su aproba
ción ai Ministro de Fomento.

Art .  26. Corresponde- informar al Consejo, en su aspecto 
eco lo: ico y admiui-ur Clvo, los proyectos de obras de toda

F - . C oro reatos se somMArÁ- á la aprobación del Ministro 
ce 1-r.nmto cunada m  presupuestos r rccdmi da 100.000 pe 
seta-a y á la del i>Feebu‘ genera i de Obras públicas cauiido 
Y/ 10 guen á dicha cantidad.

Aria 27. Los pliegos de condiciones particulares 'y  cconó ■* 
ir mae c¡ ue haya?; de ccgir enCa?-; .aibcsius y con cu-.'.sos so re-

a uro ü-ac’ -<ü dul Ministro ..u* F.rn-'cto o del Director general 
de. Coras pn.jucas, con arreglo a i o establecido en el articulo 
anterior.

Arla 28. El Consejo de administración, con autorización 
del Gobierno, acordada en Consejo de Ministros, podrá le
vantar  empréstitos, destinados exclusivamente á las obras 
comprendidas en el plan general y con 1a, garan tía  de las 
obras ó instalaciones propias del Canal y de los productos de 
s u e x p 1 u t a o ion.

Los títuios se emitirán mediante pública licitación, pagan 
¿ose sus intereses y amortización con arreglo á los tipos y 
plazos que se lijen al autorizar el empréstito.

Art.  29. El Consejo podrá delegar la gestión financiera 
del empréstito en u ra  Comisión ejecutiva^designada á este 
efecto y compuesta cuando menos de tres Vocales.

Art. 30. Las subastas ó concursos que se celebren p a ra la  
construcción do obras nuevas ó para la adquisición de m ate
riales, maquinas, herramientas ó efectos con destino á obras 
que se cr .struyan por administración serán presididas por el 
Comisario Regio ó por quien ejérzalas funciones de Vicepre
sidente, m Atiendo á ellas el Vocal que designe el Consejo y 
el Ingeniero director.

Art. 31. Las subastas y concursos á que lia ce referencia 
c'l arrícui-j anterior se adjudicarán provisionalmente por el 
Preside . te, y definitivamente por el Consejo, al mejor postor, 
si su importe no excede de 25.000 pesetas.

En c tro caso, la adjudicación definitiva corresponde al Mi
nistro de- Fomento, á propuesta del Consejo, y previo informe 
del Servicio técnico y del Consejo de Obras publicas si se t r a 
ca de concursos.

Art.. 32. El Consejo de administración podrá autorizarlas 
../.Jones urgentes en caco de averías importantes en la 

candil i i!, dando .vienta inmediata al Ministro de Fom en
to y expu-.-ando la importancia del accidente.

Ár:: 3 3 Para la vigilancia económica y administra tiva de 
:?.s om io ue nueva constracción y reparaciones urgentes que 

y.yy- -.a 3.oF;:':irú -•! Consejo en uno ó varios de sus Vocales,
: ■, juulés tendrán la obligación de asistir á las recepciones 
.A lo.-: mam ríales, máquinas ó herramientas que se adquieran 
y las ssce^FMnss provisionales y definitivas délas
sbs'n por controla y las recepciones únicas de las obras por 
udmm istraeión.

Are. di. El Consejo de administración aprobará las cuen
tas mensuales de gastos é ingresos que presente el Comisario 
Ilegim remitiéndolas después a la Dirección general de Obras 
pu üíba-;'-.

Art. 35. Será obligación del Consejo enviar anualmente á 
la Di reo- lón general de Obras públicas, en la segunda quin? 
cena de Enero, el resumen de las cuentas justificadas y apro- 
MvLu i;casualmente, para su aprobación definitiva y remi-
A A;¡ - ‘ ^  Ab-inF do Cuentes del Reino.

-q  Las liquidaciones finales de las obras de nueva 
- — • ;A¡ ser-íp/ informadas por el Consejo en su aspecto

" • > v rdmilustrativo y remitidas á la Superioridad

13 :f  U x q o  intervendrá los servicios de explota- 
... -r-v-1 j 1 76 se previene en los artículos 50 al 53

v - :rg)emento, por intermedio de los Vocales In te rven 
id res pie uesigne.

.3.A . 38. Está facultado el Consejo para autorizar la  ena
jenación del material de desecho que posee el Canal ó que re 
sume o lo 'U A -do ,  mediante las formalidades de subasta 
y don .A ar-r ta previamente al Ministerio de Fomento.

3 ' 3 O arosoonde también al Consejo de adminis-

' ; 1 ^  Reglamentos y tarifas para el servicio de
\ ;.:AA _ a m a m ,  cuya aprobación definitiva compete al 
J.F.vist ' .e Fomento.

2.° Informar los reglamentos del régimen interior de los 
distintas servicios del Canal y las propuestas de modifica
ción de las plantillas del personal administrativo y de con
servación.

3.° Autorizar la concesión de gratificaciones al personal 
por servicios extraordinarios ó meritorios y las plantillas de 
personal temporero que juzgue necesario el Comisario Regio.

4.° Informar en todos los asuntos en que la Superioridad 
reclama su dictamen.

5.° Proponer al Ministro de Fomento cuantas resolucio
nes convenga adoptar relativas a los diferentes servicios del 
Canal y que no sean de su exclusiva competencia.

Art. 40. Las incidencias que puedan surgir entre el Con
sejo de administración y los diferentes servicios del Canal 
con motivo de la aplicación de este Reglamento se pondrán 
ci conocimiento del Ministro de Fomento para que las re - 

suelva como proceda.
CAPÍTULO IV

D E  L A S  RESPO N SA BILIDA D ES D EL CONSEJO D E ADMINISTRACIÓN

Art. -11. E) Consejo de administración y cada uno de sus 
Vocales incurren  en responsabilidad:

1.° Por no llevar las actas en la  forma prevenida y por 
infracción con sus acuerdos de las leyes y Reglamentos.

2.° Por desobediencia á las órdenes de la Superioridad, de 
de quien dependen.

3.° Por abandono de alguna ó de todas sus funciones.
4.° Por negligencia ú omisión en los servicios que les es

tán  confiados.
Art.  42. La responsabilidad’ se r á  administrativa, civil ó 

penal, según la naturaleza del acto ú  omisión de que se deri
ve, y se hará efectiva á los Vocales que en ella incurran ,  con 
arreglo á la legislación vigente.

A rt .  43. El Consejo y cada uno de sus Vocales incurr irá  
en la responsabidad de malversación de caudales públicos si 
por cualquier causa se empleasen los fondos que interviene 
en otro objeto que el especial á que están destinados, ó en la 
ejecución de obras cuyo proyecto no estuviese aprobado por 
el Gobierno ó que no figuren en los planes correspondientes.

CAPITULO V
D E LO S DEL ERES Y ATRIBUCIONES D EL SECRETARIO D EL CONSEJO

Art, 41. La Secretaría del Consejo funcionará con entera 
in ie ie n d e rc ia  de los demás servicios, y estará compuesta del

Secretario y del personal subalterno necesario, con arreglo á 
la adjunta plantilla.

Art.  45. El Secretario y demás personal afecto al servicio 
será designarlo por el Ministro de Fomento, satisfaciéndose 
sus haberes con cargo á los gastos de explotación del Canal.

Art. 46. El Secretario, como Jefe del personal de Secreta
ria, cuidará del orden y distribución de los trabajos, dando 
cuenta inmediata al Presidente de las faltas en que incurran  
los empleados.

Art.  47. Tiene la obligación de custodiar el sello y Arehi 
vo del Consejo; preparar  el despacho de los asuntos que h a 
yan de someterse ai Consejo, acompañando los antecedentes 
o informes necesarios; asistir, sin voz ni voto, á las sesiones 
que se celebren, dando cuenta del despacho y de las com un i
caciones que se hayan recibido; redactar las actas en la for
ma p re v en id a ,  conocí Visto Bueno del Presidente; expedirlas 
certificaciones que se libren por acuerdo del Consejo y r e ; 
daefcar las comunicaciones que le ordene el Presidente ó que 
acuerde el Consejo; las primeras llevarán la firma del P res i
dente, y las segundas las del Presidente y Secretario.

A rt. 48. M ensualm ente form ará las nóm inas del personal 
á sus órdenes, que rem itirá  con sus justifican tes al Comisario 
Regio.

A rt. 49. Tendrá además las funciones que se le señalen en 
el Reglamento de régim en in te rio r del Consejo y las obliga
ciones que en dicho Reglam ento se je  im pongan.

CAPITULO VI

DE LA INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS POR EL CONSEJO 
D E ADM IN ISTR A CIÓ N

A rt. 50. La intervención de los servicios adm inistra tivos 
de explotación se ejercerá por el Vocal ó Vocal es que designe 
el Consejo, los cuales tendrán  á sus órdenes el personal s u 
balterno necesario, con arreglo a la ad jun ta  p lan tilla .

El nom bram iento de este personal será de la  com petencia 
del M inistro de Fom ento.

A rt. 51. El Vocal In terven to r llevará por sí mismo el l i 
bro de intervención, cum pliendo los deberes y firmando los 
documentos que se indican en el capítulo 9.° de este Regla
mento.

A rt. 52. V endrá obligado á dar cuenta al Consejo en la  
p rim era sesión que se celebre de los resultados que arro jen  
los balances y arqueos que se p rac tiquen .

A rt. 53. Tendrá además las obligaciones que se le im pon
gan como consecuencia de su cargo en el Reglam ento de ré
gim en in terio r del Consejo.

CAPÍTULO VI

D E LAS FU NCIONES, ATRIBUCIONES Y  D EBERES 
D EL COMISARIO REGIO

A rt .  54. El Comisario Regio es el Presidente del Consejo 
de adm inistración y tiene la  representación del Ministro de 
Fomento y del D irector general de Obras públicas para o r 
ganizar y ̂ dirigir la administración de los servicios.

D isfru tará para gastos de representación de la  cantidad de 
7.500 pesetas anuales, que serán satisfechas con cargo á los 
gastos de explotación del Canal.

A rt. 55. En ausencias y enfermedades del Comisario Re
gio, le su stitu irá  el V icepresidente del Consejo y los demás 
Vocales por el orden que se c itan  en el ar t .  2.° de este Regla
m ento.

A rt. 56. E l Comisario Regio podrá delegar accidental
m ente una parte  de sus funciones en ei V icepresidente, ó en 
el Vocal á quian corresponda hacer sus veces, cuando lo con
sidere conveniente para la  m ejor m archa de los servicios.

También podrá delegar en el V icepresidente, con carácter 
perm anente, una parte de sus atribuciones cuando así se con
signe de una m anera expresa en los Reglamentos de régim en 
in te rio r del Canal.

A rt. 57. Corresponde al Comisario Regio, como Presiden
te  del Consejo de adm inistración: llevar en todos sus órde
nes la representación de dicho Consejo, p resid ir las sesiones, 
d irig ir  las discusiones y decidir los em pates con su voto de 
calidad.

A rt. 58. Como delegado del M inistro de Fom ento, será el 
D irector del servicio adm inistra tivo  de explotación y tendrá 
el carácter de Ordenador de pagos.

A rt. 59. El servicio adm inistra tivo  funcionará con ente
ra independencia de los demás, y será desempeñado por ei per 
sonal que se fija en la  adjun ta p lan tilla .

El nom bram iento de este personal corresponde al Ministro 
de Fom ento.

Los sueldos, que serán los consignados cu dicha p lantilla,  
se satisfarán con cargo á los gastos de explotación del Canal.

A rt. 60. Comprenden los servicios administrativos de ex
plotación del Canal: los de concesiones y caducidad de con
cesiones de agua; reclamaciones, investigación y castigo de 
las infracciones cometidas por los abonados; el suministao de 
contadores dentro  de las bases que establezca el Reglamento 
de régim en y d istribución de aguas; recaudación, pagaduría 
y contabilidad.

A rt. 61. Corresponde al Comisario Regio fijar las fechas 
en que hayan de celebrarse las subastas ó concursos para 
construcción de obras ó adquisición de m ateriales ó efectos, 
en el orden y con arreglo á lo que se disponga en los planes 
de obras.

A rt. 62. Deberá el Comisario au to rizar las nuevas lá m i
nas de agua en propiedad que por cualquier motivo se ex
tiendan, después de oir los inform es del Ingeniero d irector y 
del Letrado consultor.

A rt. 63. Pertenece al Comisario Regio o torgar las conce
siones de agua con arreglo al Reglam ento y llevar el reg is
tro  de estas concesiones por orden alfabético y por calles.

A rt. 64. E l Comisario Regio estará encargado de form ar, 
oyendo ó á propuesta del Ingeniero d irector, los Reglam en
tos y tarifas del servicio de d istribuc ión  de aguas, los cuales 
no se podrán modificar sino después de haber estado en vigor 
cuando menos dos años.

La aprobación de estos Reglam entos corresponde al Minis
tro  de Fom ento, previo inform e del Consejo de adm in istra
ción.

A rt. 65. Las reclamaciones que presenten los abonados 
serán resueltas por el Comisario Regio, oyendo al Servicio 
técnico cuando afecten á la d istribución  ó puedan estar re 
lacionadas con este servicio.

Las alzadas que contra estas resoluciones se in terpongan ‘ 
serán inform adas por el Comisario an tes de som eterlas á la 
resolución definitiva del M inistro de Fomento.

A rt. 66. E l servicio de investigación de infracciones se 
organizará de acuerdo con el Servicio técnico.

A rt. 67. Corresponde al Comisario Regio exam inar y au 
torizar el pago de las cuentas que presenten los diferentes 
servicios y las certificaciones de las obras ejecutadas por los 
contra tistas, rem itiéndolas, con sus justificantes, al Consejo 
de adm inistración dentro del mes siguiente al que co rres
ponden*

A rt. 68. El Comisario Regio in tervendrá en la form a que 
determ ine el Reglamento el servicio de los almacenes, á ca r
go del Ingeniero d irector.

A rt. 69. En ei plazo de dos meses, ¿ contar desde la fecha 
en que tome posesión de su cargo, p resentará el Comisario Re
gio á i a aprobación del Ministro de Fomento los Reglam entos 
de régim en in te rio r de los diferentes servicios á su cargo, 
ajustándolos á las bases establecidas en los artícu los anterio- 
r ’iores y á las que para el servicio de Contabilidad se detallan  
en el capítulo 9.° de vste Reglam ento.

CAPITULO V III

ORGANIZACIÓN D EL SERVICIO TÉCNICO Y  ATRIBU CIO N ES  
Y  DEBERES DEL PERSONAL Á  ÉL AFECTO

A rt. 70. El Servicio técnico dependerá inm ediatam ente de 
la Dirección general de Ob^as públicas, y funcionará con 
independencia de los demás servicios del Canal.

Á rt. 71. La inspección facu lta tiva  de todos los servicios 
técnicos la  ejercerá el Inspector del Servicio h id ráu lico  á 
quien haga sus veces.

A rt. 72. Al frente de estos servicios hab rá  un Ingeniero  
d irector, Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, que tendrá  á sus órdenes, como Jefes inm ediatos dé
los respectivos servicios, él núm ero de Ingenieros su b a lte r
nos del mismo Cuerpo que se consideren necesarios; uno ó 
varios A rquitectos encargados de los proyectos, construc
ción, reparación y conservación de los edificios y almacenes? 
del Canal y demás funciones propias de su especialidad; el 
personal indispensable de A yudantes, Sobrestantes y Deli
neantes de los respectivos Cuerpos de Obras públicas, y el 
personal adm inistra tivo  de Escribientes, Porteros y Orde
nanzas que exijan estos servicios, con arreglo  á las p lan tillas  
que fije el M inistro de Fom ento. '

A rt. 73. Dependerá tam bién del Servicio técnico todo el 
personal de Sobrecapataees/ Capataces, Guardas, Peones con
servadores, Celadores, A rbolistas y demás afectos á las obras 
nuevas ó al servicio perm anente de conservación, v ig ilancia 
y explotación técnica de las construidas y que se construyan* 
con arreglo á las p lantillas que á propuesta del Ingeniero 
director y previo inform e del Consejo de adm inistración 
apruebe el M inisterio.

A rt. 74. Todo el personal facultativo y adm in istra tivo  
del Servicio técnico será nombrado por el M inistro de F o
mento.

Ei prim ero quedará supernum erario en los escalafones 
respectivos y seguirá disfrutando de los mismos derechos
activos y pasivos que los funcionarios del Estado, rigiendo 
para su "reingreso en los respectivos Cuerpos las disposicio
nes vigentes para los D irectores de obras de puertos.

A rt. 75. Los suélcfos de todo este personal serán los que 
se fijan en la  a d ju n ta r ía n  tilla  y deberán satisfacerse con. 
cargo á los gastos de explotación del Canal.

Art.  76. «Tanto el Ingeniero d irector como los Ingenieros 
y el personal facu ltativo  subalterno tendrán  en los servicios 
a su cargo las mismas atribuciones y • deberes que les están 
conferidos por los Reglam entos, órdenes y disposiciones del 
servicio general de Obras públicas y las que en lo sucesivo se 
dicten.

A rt. 77. Corresponden al Servicio técnico: los proyectos 
de-obras; torio lo relativo á la ejecución técnica de obras nue
vas por adm inistración: la inspección técnica, certificaciones 
m ensuales y liquidaciones Acales de las obras por contrata* 
la  conservación, reparación, vig ilancia y explotación técnica, 
de las obras construidas; el servicio de almacenes, con la  in 
tervención del Comisario Regio; la  tram itac ión  de los expe
dientes de expropiación forzosa; el inform e de los de conce
sión de aguasol servicio de com probación, instalación y v i
gilancia de contadores: la expedición de las certificaciones 
de. consume de los abonados; el inform e de las reclamaciones, 
que se susciten, y formación de estadísticas de consumo.

A rt. 78. E l Ingeniero d irec to r será el Jefe de toda la  ofi
cina y personal afecto al Servicio técnico.

A rt. 79. D entro de las p lan tillas aprobadas, y dando cuen
ta  al Consejo de adm inistración, podrá el D irector nom brar 
y separar con causa justificada el personal afecto á la  conser
vación, v igilancia y explotación técnica que de él depende* 
como Capataces, Guardas, etc.

A rt. 8ü. En el mes de O ctubre de cada año rem itirá  el 
Ingeniero d irector al Consejo, para su inform e, los planes de 
estudios y obras nuevas para el año inm ediato, proponiendo 
el orden cié ejecución y las alteraciones que convenga in tro 
ducir en el pían general como consecuencia de los resu lta 
dos obtenidos en las obras construidas ó de la  m archa que? 
lleven las que se encuentren en construcción.

A rt. 81. R edactará y rem itirá  al Consejo en la misma- 
época los presupuestos anuales de conservación y reparación 
de las obras constru idas.

A rt. 82. A utorizará q1 Ingeniero d irector las reparacio
nes com prendidas en el plan anual, y cuando sean de im por
tancia  é im previstas so licitará del Consejo la autorización á 
que se refiere el a rt. 32 de este Reglam ento, adoptando m ien 
tras  se le concede y bajo su responsabilidad las disposiciones 
necesarias para localizar el accidente é im pedir que su fran  
perjuicios los servicios.

A rt. 83. Le corresponde organizar y  d ir ig ir  la  policía y  
vigilancia de las aguas y aprovecham ientos de los ríos que 
abastecen á Madrid, proponiendo al Comisario las d e term i
naciones que convenga adoptar relativas á este punto .

A rt. 84. Deberá rem itir  al Comisario Regio, en los quince- 
prim eros días de cada mes, las cuentas correspondientes al 
mes an terio r de todos los servicios á su cargo y las certifica
ciones rela tivas á las obras que se construyen por con
tra ta .

A rt. 85. Igualm ente rem itirá  al Comisario Regio en época, 
oportuna las certificaciones de consumo de los abonados.

A rt. 86. Tendrá la  obligación de presenciar las subastas 
y  concursos que se .¿celebren, inform ando en estos ú ltim os 
las proposiciones presentadas. .

A rt. 87. A sistirá  á la  recepción de las obras ó m ateria les 
contratados, ó la verificará por sí cuando para  ello está 
autorizado por la  Superioridad-

A rt. 88. Propondrá ó inform ará los Reglam entos y ta rifa s  
para el servivio de d istribución de agua.

A rt. 89. A nualm ente presentará al Consejo, para  que con 
su inform e la eleve al M inistro de Fom ento, una Memoria 
sobre el estado y progreso de las obras, proponiendo cuanto  
crea conveniente para m ejorar los servicios del Canal; y  con  
el mismo fin adoptará por sí todas las disposiciones que que
pan dentro de su esfera de acción.

A rt. 90. P ara  todo lo no consignado expresam ente en esto  
Reglam ento, las facultades del ingeniero  d irec to r respecto 
á los servicios que se bal) en á su cargo serán las m ism as que 
tengan  los Ingenieros Jefes de los servicios de obras pú 
blicas. _

A rt. 91. El Ingeniero d irec to r se podrá entender d irecta»  
m ente, tratándose do asuntos técnicos, con la  D irección ge
neral de Obras púb licas, con el Inspector del Servicio 
di áulico y con 1 ^  A utoridades y Corporaciones* ■ 7



Gaceta de Madrid.—Núm. 49 18 Febrero 1907 639
CAPITULO IX

DE LA CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE FONDOS
Art. 92. Da la custodia de fondos estará encargado el Cajero-pagador, que podrá ser un Ayudante de Obras públicas, ó recaer ei nombramiento en un funcionario que no tenga carácter técnico, y en este caso deberá prestar una fianza proporcionada á la importancia de los fondos qu8 maneje, la cual se fijará por el Ministro de Fomento, o vendo t i  Con ¿ejo de administración. - Art. 93. A las órdenes del Cajero-pagador Labra el n ú mero de Cobradores necesarios, I03 cuales deberán prestar la fianza que se les fije por el Comisario Regio.El nombramiento de estos Cobradores corresponde al Co misario.
Art. 91. Les fondos de que disponga el Canal se depositarán en el Banco de España, en cuenta corriente sin interés, tomándose nota en el Banco de las firmas del Presidente, del Vocal Interventor y del Cajero, que, precedidas de sus respectivas antefirmas, autorizarán las órdenes y cheques de entrada y salida de caudales.Art. 95. Los ingresos de fondos en la cuenta corriente del Banco de España se harán por el Cajero-pagador cuando lo ordene el Comisario Regio en oficio talonario autorizado por él.
Cumplimentada esta orden con 3a realización material del ingreso, el Cajero-pagador presentará sucesivamente el correspondiente talón resguardo expedido por el Banco al Vocal Interventor y al Comisario, los que respectivamente firmarán con la fecha las notas de Intervine y Enterado.El talón resguardo quedará en poder del Cajero-pagador, y producirá efectos de documento de descargo sólo en el caso de que contenga las dos notas anteriormente relacionadas.A rt. 96. Los pagos por atenciones de las obras y servicios del Canal se efectuarán en la Caja del mismo por el Cajero pagador, y se realizarán ó con numerario ó con cheques, á cargo de la cuenta corriente del Banco de España.,Se harán en efectivo los pagos de personal por nóminas y relaciones de jornales y los pagos de material cuyo importe sea menor de 2.500 pesetas, y por cheque á cargo de la cuenta  corriente del Banco de España se abonarán los pagos de material que excedan de esta última suma y las certificaciones por obras nuevas contratadas ó por suministro de material.Art. 97. Para retirar fondos de la cuenta corriente del Banco de España, con objeto de realizar los pagos que deban hacerse en numerario en la Caja, extenderá el Comisario, con el Intervine del Vocal interventor, el correspondiente cargareme á nombre del Cajero pagador, el cual firmará en este documento el Recibí contra la entrega de un cheque de igual importe debidamente autorizado.A rt. 98. Cuando los fondos que se han de retirar de la cuenta corriente del Banco de España se destinen á ios pa gos que deban realizarse, según el art. 96, por medio de cheques, se extenderá el correspondiente libramiento á cargo del Cajero pagador, firmado por el Comisario y con el Inter- yine del Vocal interventor.El proveedor ó contratista que I)aya de cobrar firmará el Recibí en el libramiento contra 3a entrega de un cheque, cargo del Banco, de igual importe, autorizado también por el Presidente y Vocal interventor.A rt. 99. Trimestralmente se ingresarán en el Tesoro público, á cuenta de la liquidación definitiva que se haga anualmente, los sobrantes que resulten de los productos de la explotación después de pagar los gastos de los diferentes servicios y los intereses y amortización de les empréstitos realizados.

A rt. 100. Se.llevarán en la forma prevenida por las leyes los libros de contabilidad necesarios para el registro y anotación de las operaciones que se efectúen con los fondos.Estos libros serán los siguientes: Diario, Mayor y Caja de contabilidad general; Intervención general dé Caja; especial de la Caja-Pagaduría y los de Recaudación, en que deberán constar todos ios detalles de cada exacciónA rt. 101. Siempre que lo ordene el Comisario Regio, cuan do lo pidan dos Vocales del Consejo y por lo menos una vez al mes, se, efectuará el balance de fondos. ̂ Al efecto se procederá al examen y comprobación de los libros y del saldo en la cuenta corriente del Banco y se prac ticará arqueo en la Caja-Pagaduría.El saldo de la cuenta corriente del Banco de España sa comprobará por el documento de conformidad facilitado por éste.
A rt. 102. Las comprobaciones, exámenes y arqueos á que se refiere el artículo anterior se harán por el Comisario Regio, por el Vocal Interventor y por dos Vocales más, levantándose acta del resultado en un libro destinado á este objeto, foliado y rubricado por el Comisario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Arfe. 103. En el plazo de quince días, á contar desde la pm blieación de este Reglamento en Ja G a c e t a  d e 'M a d r i d , se constituirán el Comisario Regio y el Consejo de administración en el local que aquél designe.A_rt. 104. La actual Dirección del Canal liará una liquidación de los gastos de todas clases satisfechos con cargo al presupuesto del Ministerio de Fomento desde el 1.° da Enero del corriente año hasta la fecha de constitución del Consejo, que deberán deducirse de la recaudación obtenida por todos conceptos en igual jjeríodo, y el sobrante, si lo hubiere, se entregará al Comisario Regio.Art. 105. La Dirección entregará igualmente al Comisario Regio, con las formalidades que ambos acuerden, todos los documentos que representen valores pendientes de cobro, las cantidades que tenga en depósito y lá documentación archivada correspondiente á los servicios administrativos de la explotación.

_ A rt. 106. El Director del Canal se hará cargo, mediante inventario autorizado por el Comisario Regio, de todas las obras, máquinas, herramientas, material, efectos y oroüie- dades del Canal de Isabel II.Madrid 15 de Febrero de 1907.=Aprobado por S. M .=A u 
g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

Plantilla del personal del servicio del Canal de Isabel II.
Pesetas.I . — P e r s o n a l  t é c n ic o  ------------------

1 Ingeniero director, Inspector general ó Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales yPuertos, con el sueldo anual de....................   15.000I Ingeniero subalterno del mismo Cuerpo (Secretario del Consejo), con el sueldo anual de  10.000B Ingenieros subalternos del mismo Cuerpo, con elsueldo anual de 8.000 pesetas............................. 24.000I Arquitecto, con el sueldo anual de..................  6 0006 Ayudantes de Obras públicas, con el sueldoanual de 6.000 pesetas....................................... . 36.0008 Sobrestantes de Obras públicas, con el sueldoanual de 3.000 pesetas....................    24.000

Pesetas.
2 Delineantes de Obras públicas, con el sueldoanual de 2.500 pesetas........................................ 5.000

II.—P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o .
Secretaria del Consejo de administración.

1 Oficial de Secretaría, Jefe de Administración detercera clase.. . . : ...............................................  7.5001 Oficial tercero ele Administración...................... 2.5001 Idem cuarto ae ídem.............................................. 2.0001 Idem quinto de ídem.............................................  1.5001 Aspirante primero.............................. ................ l .250
Escribientes del Servicio técnico.

1 Oficial segundo de Administración.................... 3.0001 Idem tercero de ídem. ................................... 2.5001 Idem cuarto de ídem    .........................  2.0001 Idem quinto de ídem,..........................................*. 1.5001 Aspirante primero.........................    1.250
Intervención.

1 Subinterventor, Jefe de Administración de te r cera clase.............................       > 7.5001 Contable, Jefe de Negociado de tercera clase.. . .  4.0001 Contable,Oficial segundo de Adm inistración... 3.0001 Idem, Oficial tercero de ídem............................... 2.5001 Idem, Oficial quinto de ídem................................  1.5002 Aspirantes primeros, á 1.250 pesetas  ........  2.500
Caja-Pagaduría.

1 Contable, Jefe de Negociado de tercera clase.. . .  4.0001 Idem, Oficial primero de Adm inistración.. . . . .  3.5001 Idem, Oficial segundo de ídem ........................   3.0001 Idem, Oficial tercero de íd em ...   * 2.5001 Idem, Oficial quinto de ídem     .............  1.5002 Aspirantes primeros, á 1.250 pesetas................  2.500
Administración y  explotación.

1 Oficial primero de Administración  ........ 3.5001 Idem segundo de ídem..............................   3.0002 Oficiales cuartos de ídem, á 2*.0C0 pesetas  4.0004 Idem quintos de ídem, á 1.500 pesetas................ ’. 6.0004 Aspirantes primeros, á 1.250 pesetas...................  5.0001 Conserje, con él sueldo anual de........................... 2.0001 Portero, con el sueldo anual de............................  1.5004 Ordenanzas, con el sueldo anual de 1.250pesetas. 5.000
Suma total............................  213.000

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Si\: En vista de la Real orden del Ministerio cío 

Hacienda, fecha 22 de Enero último, en la que se intere-

sa el exacto cumplimiento del capítulo 10 del Reglamen
to del impuesto de derechos reales y transmisión de bie
nes, modificado por Real decreto de igual fecha, impo
niendo á los Jueces de primera instancia, municipales 
y sus auxiliares, así como á los Notarlos públicos, la 
obligación de dar cuenta periódicamente á las oficinas, 
liquidadoras de dicho impuesto de ciertos actos y con
tratos en que intervienen y se hallan sujetos á la exac
ción do i Tributo, determinando en los artículos Í67, 171 
y 172 las responsabilidades en que dichos funcionarios 
incurren por el incumplimiento de tales obligaciones;.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ex
cite el celo de los Jueces de primera instancia, m unici
pales y sus auxiliares, así como da los Notarios públi
cos, para el exacto cumplimiento de Jas disposiciones 
citadas, significándoles que en lo suessivo se proce
derá con todo rigor á hacer efectivas las responsabili
dades establecidas; considerándose, por el contrario, 
como mérito digno de recompensa el exacto y puntual 
cumplimiento de dichas obligaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1907.

FIGUEROA
Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director gene

ral de los Registros civil y de la propiedad y del No-

MINISTERIO DE FOMENTO

REA L ORDEN 
E n virtud da lo que dispone la ley do Presupuestos 

vigente, y á propuesta de esa Dirección general;
S. M. el Rey (Q. D. G. se ba servido aprobar la dis

tribución del personal de Guardería forestal por d istri
tos para el servicio de los mismos y el do Ordenaciones 
de montes, en la forma que expresa la relación adjunta.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demís efectos. Dios guarde á% . I. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1907. | w

\BE3ADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Distribución del personal de guardería forestal adaptada al número y clase que fija la ley de Presupuestos vigente.

D I S T R I T O S  F O R E S T A L E S

4
P L A N T I L L A

GUARDAS MAYORES SOBREGUARDAS PEONES GUARDAS |  T O T A L

Albacete... ..................... ...................... . 2 94 1 2 O'lAlmería ................. . ..................................•. < 12 818
690

¿ó i ->A v ila .........  ......... ................................ . 8Barcelona Gerona y Baleares......................... ] 4 ¿ oV T
Burgos..................... .. 2 S3

I J. 
DOCáceres................ .............................................. 1 i 0Cádiz.................................................................... 2 6 1014•S104110

1 o1 RCanarias. . . ......... .............................................. 1 5 1 O 
20 15 
1 8  60 36 23

Castellón y Tarragona.« . . . ........... ] 6Ciudad Real y Badajoz.................................... 2 6Cuenca. ................« . . . ......... ............................... 3 16Granada............................................................ ] 5Guadalajara . . . . . . . ............... • ........................ 2 7 14Huesca. ................................... ....................... 2 8 18 2870Jaén ..................................... .................................. 4 18 48L eón.............................. •**................................. 3 12 22 87
21Lérida . ................... ......................................... 2 10 12

Loo-roño...................... .. ......................... .. 1 5 8 14
82Madrid............. ................................................... 2 10 20Málaga ................................................................ 2 8 21 31Murcia y Alicante......... .......................... .Na vaiva v V a s c o n g a d a s . ......... 22 86 1214

12
22'

Orense v Duero........... . .................. .............. ... 2 6 20Oviedo........... .................................................. . 2 8 14
8

24Palencia................... ......................................... 1 5 14Pontevedra v Cor uña................• • .................... 1 6 10 17Salamanca. . . .  ............................................................................ 1 5 8 14
Santanrler ........................... .......................................... 2 9 13 21ftpíyovia.. . .  . ............... 4 17 49 70
Sevilla, Huelva y Córdoba..............................*S oria ...........................................................

23 816 2440 3459
Teruel.......... ................................................ 2 10 15 27
Toledo .................. ................................................. 1 4 7 12
VfllPTIpifl............................................... ........................................................... 2 7 16 25
V alladolid . 3 15 36 54
Zamora. ........................................................................... 1 5 8 141 6 11 181 I 5 7

70 300 630 1.000

Madrid 14 de Febrero de 1907,= E 1  Director general, Eza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
En el territorio  de la Audiencia de Burgos se han de proveer por oposición, como comprendidas en el turno 2.° señalado en el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y conforme al art. 9.° del mismo, las Escribanías vacantes en los Juzgados de primera instancia de Santo ña y Gervera del

Río Alhama, por excedencia de D. Julián Iñiguez y no aceptación de D. Severo Valdés, respecti varnent-e.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta, días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en,la G a c e t a  d e  Ma d b i d , con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten, y el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejercicios de oposición el día 23 de .Mayo próximo.
M a d r id  12 de Febrero de 1907.=:E1 Subsecretario, Pascual 

Am&fc.
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En el territorio de la Audiencia de Las Palmas se lian de 

proveer por oposición, como comprendidas en el turno 2.° 
señalado en el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, 
y conforme al art. 9.° del mismo, las Escribanías vacantes 
en los Juzgados de primera instancia de Guía, Telde y Val- 
verde de Hierro, por excedencia de D. José Palazcn y crea
ción de los Juzgados, respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de diclio territorio, dentro del plazo de treinta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , con expresión 
de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y el orden de 
preferencia en su caso, debiendo empezar los ejercicios de 
oposición el día 13 de Mayo próximo.

^Madrid 12 de Febrero de 1907.=:E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

En el territorio de la Audiencia de Valladolid se han de 
proveer por oposición, como comprendidas en el turno 4.°, 
.señalado en él art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1903, y conforme al art. 9.° del mismo, las Escribanías va
cantes en los Juzgados de primera instancia de Ciudad Ro
drigo y Astorga, por defunción de D. Telesforo Mayor y pro
moción de D. Cipriano Campillo, respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, 
di rigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
c i ó n  de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d b id ,  con expresión 
de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y el orden de 
preferencia en su caso, debiendo empezar los ejercicios de 
o p o s ic ió n  el día 13 de Mayo próximo.

* Madrid 12 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

En el territorio de la Audiencia de Oviedo se ha de pro
veer por oposición, como comprendida en el turno 2.° seña
lado en el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y 
conforme al art. 9.° del mismo, la Escribanía vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Villaciosa, por promoción 
de D. Mariano Cueto.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, 
d Algidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
c ió n  de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d e i d ; debiendo em 
pezar los ejercicios de oposición el día 3 de Junio próximo.

Madrid Í2 de Febrero de 1907.==E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

En el territorio de la Audiencia de Valencia se ha de pro
veer por oposición, como comprendida en el turno 2.° seña
lado en el art. lOj^el Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y  
conforme al art.f9.° del mismo, la Escribanía vacante en el 
Juzgado de prim&mdnstancia de Villar del Arzobispo, por 
restablecimiento tHF Juzgado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas, 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justiciaren el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id ;  debiendo em
pezar los ejercicios de oposición el día 13 de Junio próximo.

Madrid 12 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

En el territorio de la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer por oposición, como comprendidas en el turno 2.° seña
lado en el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y  
conforme al art. 9.° del mismo, las Escribanías vacantes en 
los Juzgados de primera instancia de Fraga y Montalbán, 
por defunción de D. Enrique Vázquez y por separación de 
E Dionisio Madroñero.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
c ió n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  con expresión 
ce la Escribanía ó Escribanías que soliciten y el orden de 
preferencia en su caso, debiendo empezar los ejercicios de 
oposición el día 25 de Junio próximo.

Madrid 16 de Febrero de 1907. =  El Subsecretario, Pascual 
Amat.

En el Juzgado de primera instancia de Enguera se halla  
vacante, por separación de D. Luis Almenar, la plaza de Es
cribano, que debe proveerse por traslación, como compren
dida en el primero de los turnos señalados en el art. 10 del 
Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias ageste 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Valencia, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaoeta.

Madrid 16 de Febrero de 1907.—El Subsecretario, Pascual 
Amat.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio.
M inas.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Enrique Her
nández Pariente, en representación de D. Rafael García Me- 
jías, contra el decreto por el que el Gobernador de confor
midad con lo propuesto por la Jefatura del Distrito, acordó 
en  27 de Agosto de 1906 desestimar la protesta presentada 
por el recurrente á la admisión de una solicitud de registro 
minero y conceder la prioridad para'la presentación á la de 
D. Angel Jiménez Trujillo, por ser la que primeramente fue 
presentada, ó sea la referente al registro Casualidades, y como 
segunda la del nombrado San Rafael, y en cuyo recurso se 
pide la revocación del mencionado decreto, fundándose en los 
mismos textos legales que en aquel se aducen para funda
mentarle, los cuales analiza y comenta el recurrente, así 
como también lo hace del texto de la Real orden de 2 de Ene
ro de 1903, recaída en el expediente San Juan Bautista, para 
deducir que no es aplicable su precepto al caso actual:

Visto el expediente en el que recayó el decreto apelado, 
incoado con motivo de la protesta presentada por D. Enrique 
Hernández Pariente, en la representación de D. Rafael Gar
cía Mejías, por haberse admitido con preferente derecho de 
prioridad la solicitud del registro Casualidades sobre la del 
titulado San Rafael, de su representado, á pesar de haber sido 
el recurrente quien primero se personó y aguardó en la ofi
cina la hora de despacho á fin de presentarla solicitud de su 
registro, hecho sobre el terreno que ocuparon las minas Yir- 
gen del Carmen, núm. 24.470, y L a  Albión, núm. 24.464, de
clarado franco y  regi¿trable, según anuncio publicado en el 
número 754 del Boletín oficial correspondiente al día 10 de 
Julio de 1906, y en cuyo expediente aparecen las diligencias

conducentes á hacer constar por una y otra parte los hechos 
ocurridos el 19 del citado mes de Julio en las oficinas del Go
bierno civil, con motivo de la presentación é inscripción de 
solicitud de registros mineros; figurando también en el expe
diente un testimonio de acta notarial formalizada por el re
currente y otros para hacer constar los referidos hechos:

Vistos los expedientes Casualidades, incoado en 19 de Julio 
de 1906 por D. Angel Jiménez Trujillo, en solicitud de 50 
pertenencias de mineral de hierro, y San Rafael, incoado en 
el mismo día y hora por D. Enrique Hernández, en represen
tación de D. Rafael García y Mejía, al primero de los que le 
fué asignado, como presentado á las doce y veinte minutos, el 
número 21.882, y ai segundo el 24.883, como presentado diez 
minutos después: ,

Vistos los expedientes La Albión y Virgen del Carmen, en 
los que recayó en 30 de Junio de 1906 el correspondiente de
creto declarando franco y registrable el terreno á que aquéllos 
se refieren, que fué publicado en el núm. 154 del Boletín oficial 
correspondiente al 10 de Julio de 1906:

Vistos el art. 16 del Decreto ley de 29 de Diciembre del 868 
y los 17 y 18 del Reglamento dé 16 de Junio de 1905: <

Considerando:
1.° Que con arreglo á los artículos citados, da derecho 

preferente la presentación de la solicitud, dentro de las ho
ras de oficina, al Oficial encargado del ramo de Minas, al 
que se haya designado para sustituirle, ó al Secretario del 
Gobierno civil en el caso de ausencia de los dos, pero no se 
determina dónde ni cómo se adquiere la prioridad, por lo 
cual hay que atenerse á la costumbre establecida en todas 
las oficinas del Estado, del Municipio y públicas de particu
lares, á que concurren muchas personas, en las que se ad
quiere el derecho de prioridad por el orden de llegada, que 
cuida de conservar la Autoridad municipal ó gubernativa 
si por no caber en el lugar de espera señalado llega ¿ ocupar 
la calle, ó si la reunión es en sitio privado, el portero de la 
oficina, el ordenanza del Negociado, el criado de una casa, 
dirimiendo las dudas, reclamaciones ó querellas el encarga
do de vigilar y conservar el orden de llegada:

2.° Que á la mesa del Oficial deben, por lo tanto, llegar los 
registradores con el orden de prioridad ganado de antemano 
en el lugar destinado á esperar que se les dé entrada en la ofi
cina, ya por estar ocupada por-otras personas, etc.; pues en 
aquel despacho no es donde ha de establecerse el orden de 
llegada, ni la prioridad debe ser del que, valiéndose de cual
quier medio, presente primeramente la solicitud, pasando 
por delante de los que tenían puesto anterior y privándoles 
del derecho que por ello habían adquirido:

3.° Que en el caso presente no cabe duda acerca de quién 
fué el que llegó el primero y del respectivo lugar de cada 
uno de los solicitantes;

S. M. el Rey (Q D. G ), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha resuelto revocar la providencia recurrida del Go 
bernador de Granada de 29 de Agosto de 1906, por la que se 
admitió como primera la solicitud del registro Casualida
des, y como segunda, la del nombrado San Rafael; y dispo
ner, en su consecuencia, que se anule la inscripción hecha 
en el libro talonario del Negociado de Minas, sentando de 
nuevo las solicitudes de los mencionados registros de mane
ra que la de San Rafael  aparezca presentada antes que la de 
Casualidades, corrigiéndose en el mismo sentido en los expe
dientes la hora de presentación y la numeración que en la 
Jefatura se les ha dado, ordenando al propio tiempo que esta 
disposición se considere de carácter general y aplicable en 
lo sucesivo á los casos análogos que puedan ocurrir.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás efectos, con devo
lución del expediente de referencia y de los titulados La Al
bión, Virgen del Carmen, San Rafael y  Casualidades. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1907.—El 
Director general, E za .= S r. Gobernador de la provincia de 
Granada.

M ontes.
En 8 de Febrero de 1907 se ha dictado por este Ministerio 

la Real orden siguiente:
«Examinado el presupuesto que ha elevado á este Ministe

rio la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícoias, con 
destino á los gastos que durante el corriente ano económico 
han de ser necesarios para el deposito de semillas, que está á 
cargo de la tercera División hidrológico-forestal, y para los 
trabajos de repoblación, corrección de torrentes y  demás que 
se consideren precisos para la  primera sección del Guada- 
lentín, que comprende los perímetros denominados Rambla 
de los Molinos, Rambla de Totana y Rambla de Lubor, que 
dependen de la misma División; y

Considerando que, si bien todas las partidas que lo consti
tuyen están plenamente justificadas, ha sido preciso introdu
cir en las mismas algunas pequeñas modificaciones para de
ducir todo lo correspondiente á indemnizaciones del personal 
facultativo y auxiliar, que figura en concepto distinto del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y para aumentar lo 
consignado para depósito y  recolección de semillas, á fin de 
poder atender como es debido á las necesidades de la repo
blación:

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto por la cantidad de 62.799 pesetas, de
biéndose con dicha suma atender á los expresados gastos du
rante el corriente año; cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.?, 
artículo 4.°, del presupuesto vigente de este departamento, 
y concepto 31, relativo á «Servicio de Repoblaciones h idroló
gico-forestales é ictícoias»; debiendo solicitarse los libra
mientos de fondos en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta, dada su naturaleza,, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 9 de Febrero de 1907.=E 1 Director general, Eza.

En 9 del actual se ha dictado por el Ministerio de Fomento 
la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto que ha elevado á este Ministe-\í 
rio la Inspección ae Repoblaciones forestales é Jctícolas con 
destino á los gastos que durante él corriente ano económico 
han de ocasionar los trabajos proyectados en la  sección del 
Regajillo de Canales y en las primeras secciones de las cuenr 
cas de los ríos Albaida y Magro, que están & cargo de la. según-, 
da División hidrológico-forestal, ó de las cuencas del Júcar, 
así como el que para los mismos servicios h a formado el In
geniero Jefe de la División, é importante 139.616 pesetas y 89 
céntimos.

Considerando que el crédito concedido en el presupuesto 
de este Ministerio para el servicio hidrológico forestal no 
consiente la concesión de la cantidad expresada, por lo que 
se ha rebajado la propuestadel Ingeniero Jefe, sin qué por: 
ello queden desatendidos los trabajos más importantes dé re
población y corrección; y

Considerando que figura en el presupuesto vigente en con
cepto separado todo lo concerniente á indemnizaciones para 
el perscfcial facultativo y auxiliar, por lo que ha sido precisó 
también desglosar de la propuesta lo que por dicho concepto 
se había incluido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex 

p resado presupuesto por la cantidad de 73.000 pesetas, á que 
le ha dejado, reducido la citada Inspección; debiéndose con  
dicha suma atender á los gastos de la segunda División h i
drológico forestal durante el corriente año; cuyo gastó se 
aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de 
este departamento, y concepto 31 del mismo, relativo á «Ser
v icio de Repoblaciones hidrológico-forestales é ictícoias»; de
biendo solicitarse los libramientos de fondos en la forma es
tablecida.»:

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con  
cargo al reiferido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta, dada sti naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto ae 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar ¿ los servicios de A gri
cultura y Montes por ,el de 11 de Julio de 1904.

Madria 10 de Febrero de 1907— E1 Director general, Eza* 
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

En 8 del corriente mes se ha dictado por este Ministerio la  
Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto formulado por el Ingeniera  
Jefe del Distrito forestal de Logroño con destino á la conser
vación y entretenimiento del vivero central, á cargo de d i
cho Distrito, durante el corriente año:

Considerando que las partidas que le forman responden á  
subvenir á necesidades de custodia y  cultivos que han de  
efectuarse para que dicho vivero pueda ser utilizado en la  
m edida y en la forma que hasta aquí;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, se ha servido disponer se apruebe e l  
mencionado presupuesto por su total importe de 6.316 pesetas 
70 céntimos, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.a, 
y concepto 13 del presupuesto vigente de este Ministerio; de
biendo el éxpresaao Ingeniero Jefe solicitar el libram iento  
de fondos y hacer su justificación en la forma prevenida por 
las disposiciones de contabilidad.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con  
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contrata, 
dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por admi
nistración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de No
viembre dé 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y  Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 11 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Eza

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de las p ensiones declaradas por este Consejo Supremo 

durante la primera quincena del mes de Febrero de 1907, y  
que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio  
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala.

Pesetas.

Doña María Martínez C año. ........................... .. - . . .  1.277l50
Doña Francisca de la Rosa R uano...........................  1.109
Doña Matilde Borrego Sánchez y hermana  1.350
Doña Serapia Serrano Navarro.................................  470
Doña Casta Hurtado Martínez................    470
Dona Emilia Crame y Calderón y entenado.. . . . .  1.125
Doña Fernanda Menéndez Martínez  ........    1.125
Doña Teresa Alemany Franco...............................  1.650
Doña Angela Rodríguez Martín..................   470
Doña María Dolores Peleizá y Fernández y  en

tenados.....................      1*125
Doña Rafaela Gumersinda Amaral Gutiérrez y

entenadas      ..........*.■...............................  470
Doña Concepción David y Sal de Rellán y her

manos .................. . ¿ . . ...................    1.125
Doña Isabel Calzada y Bourmán ........... . . . . . . . . .  1.725
Doña Juana María Paz Ramos ............     < 625
Doña María Josefa Martín Dopico   * 470
Doña Isolina Sotillo Sierra.   ............     1.300
Doña Amalia Concepción Guerra González 625
Doña Concepción Paredes Zamora    ¿ 1. 650
Do ña Teresa Roqueta Fortuny ............     * 470
Doña Ramona Maruri Blanco. * . . ................      470
Doña Ciará Garbayo B lasett   ................. ........ ¿ . 625
Doña Sabina Alonso A lvarez. . . . ........    1.125
Doña María de la Aurora Díaz Ordóñez y Bermú-

dez de R a s t r o . . . . . . . .  ¿;, ...........; . . . . . .  2.250
Doña María Dolores Sofía Leguey Pérez. . . . . .  * * 2.372‘50
Doña Amalia Pina y Molina. *.■«■......... .=*. . . . . . .  1.125
Doña María Teresa Recarte Iriondo. . . . . . . . . . .  . 1.650
Doña Sofía Escobar y Ramírez. . . . . . . . . . . . .  .¡> 1.650
Doña Francisca Áizpurua y Esteban.......................  625
Doña María Teresa González y Tocino.. . . . .  . *.«.  1.125
Doña María del Rosario RipoU y B lan es.. .  * . . ; . .  625
Doña Antonia Roque G alcerán.      > . . .  1.250

Madrid 15 de Febrero de 1907.=E1 General, Secretario» 
F. Escario.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección general de la Deuda,  

y Clases pasivas.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego, de condiciones 

inserto en la  G a c e t a  del 5 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 p or 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á 
f a v o r  d e  C o r p o r a c io n e s  c iv ile s .  ; , ' ¡ L .

Preció ¿jado por el Excmo. Sr. Ministro de íiacieijida para 
que sirva de tipo en la subasta , 82‘60 por 100.: - ¡ a j .

j ■ ‘ p b o p Ós ic ió n  p Í e s e n t á d a  !

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderías; n o m in a l300.009 
pesetas; cambio, 83 por 100. I -

/.''íiécíiLa'illa calificación de la proposición presentada^ ha sida
d éseclla^  la qpe queda reseñada por exceder ̂ ej cambio ofre
cido ,at précio fijáaó por el Excmo. Sr, Minist.rp ¡de Hacienda.

; ;Lo qpé se anuncia al publico para su conocimiento y .el del 
interesado* 7 . ,L"L .. \ ú.l i ,.,:

Madrid 16 de Febrero de 1907.==E1 Director general, Génón 
del A lisal .i . . ,. '..l : ú í v-'
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón de los funcionarlos dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.º de la ley de 19 de Julio de 1904

Número 
de 

or
dénenla clase.

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SEBVIDO ]

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA "

E D A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE , AL ESTADO

Años. 1desee. Días. iASOB. a[eses. Días. iVños. I Meeee. ! 1Otas.

433 I
434
435

) .  Manuel Bonilla y Franco intervención general dé la Administración del Estado. C 
 ̂dmínistración de Hacienda de Salamanca.................. ?

Üuenra................... 38 10 19 $ 2 17 11 9 10
Eugenio Domínguez Ramos................. i
Justino Wenceslao Fernández Villa- 

brille.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ■]
Francisco Sisto y Rodrigo Vallabriga.. 
Jerónimo Azpiazu. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Mariano Herrero Hebrero. . . . . . . . . . . .

.amora............. .. ¿ 64 1 15 & 2 15 26 7 25

n rí r1! d T . . . . . 34
34

% 2 6 3 6 »
436
437
438
439
440
441 • 

- ! 442-
443
m ir'• AAK ■

[ntervención central. ................... ..... .............. ..............1 dadrid................... 9 16 » 1 25 12 7 22
[ntervención de Hacienda de Pontevedra................ (loruña. . . . . . . . . . . 60 IQ - 22 > 1 19 30 10 2
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas...........¿ íamora.............. .. 44 3 10 1 19 12 » 26

Luis Villarino y López........................ resorería de Hacienda de Orense............. ............... 1ieón ......... . 29 2 28 1 16 8 4 27
José Vázquez Lasabtév . . . . . . . . . . . Fesorería de Hacienda de Ciudad Real...........................( Córdoba................. 27

54
34

»
3
1

6
17
16

> 1i 8
2
2

8
31
16

7
3
T>

12
8Calixto Prado Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . Negociádo de Alcoholes de Huesca............................. . J

Inspección provincial de Hacienda de Valencia.. • . . .  j
Liogroño.................
Arerel ••••••••••••

y
*

i
1 2

intervención de Hacienda de Canarias. . . . . . ; . . . . . . . .  <
Depositario pagador de Hacienda de Tarragona.. . . . . .  .
Cobrador de la Renta del Alcohol en Daroca (electo)..  :
Intervención de Hacienda de Salamanca (electo)......... [
Depositario pagador de Hacienda de Gerona (electo)... ! 
Depositario pagador de Hacienda de Castellón (electo). < 
Encargado del Negociado de Alcoholes de Zamora (elec to) 
Depositario pagador de Hacienda de Lérida (electo). . .  i

Dañarías... . . . . . . . 52 : 11 18 » 10 23 5 7
Cristóbal Pérez Girones.. . . . . . . . . . .

Ciríaco Calabra Escurra. .  ..•••• •

Apolinar Faustino Valcarcé y Sánchez. 
Vicente Oraá y Bravo;.. . . . . . . . . . . . . .

Nicolás Fernández Jiménez.. . . . . . . . .

 ̂ José Sojó y Lomba . .  i . . ; . ; . . . ; . . . . . .

Baldomcro de la Torré y Polera. . . . . .

¡Alicante..................................... 43 < 11 27 » > 1 10 5 22
Navarra. . . . . . . . . . 54 9 » » &5 10 18

446 r
447
448

: 449- 
450;

Lugo.. . . . . . . . . . . .

Filipinas
Granada.... . . . . . .

Habana
Sevilla . .  * i .  / 1 •. . .

56
42
30
44
59

5
6 

10
>

8

14
>

28
2

19

*

»

»

»
»

35
21
15
>

1
11
7
»

i

7
25
27

»
*

Já"

Y EXCEDENTES
b . Manuel Sanguinetti y Gómez.. . . . . . . .

Tncp Jnarmín Torres v Moreno. .
Registro fiscal de la propiedad de Córdoba.. . , . . . . .  
Inspección provincial de Hacienda de Córdoba.

Malaga «....» .»*••
Ciudad Real

38
43

»
10

22
25

5
3

8
3

6
7

11
16

4
3

7
25

3
- - . i - ,

5

Justo Navarro del Alamo.... ............. Tesorería de Hacienda de Cáceres ..............................
Administración de Hacienda de Burgos......................
Tenedor de libros de la Intervención de las Minas de 

Almadén........................... ......................... ...............

Burgos...................
Lugo........... .

52
62

rv
»

4
3

24
2
5»

. 8 
• 7

29 
y ’

31
19

2
4

23
2i

Enrique Ortega y RipolL . . . . . . . . . . . .
Madrid................... 38 i 15 £ » 18 14 3 8

CESANTES.
■ i • ■ D. Elias López de Medrahó y de Torron-

Inspección provincial de Hacienda de Barcelona.......... Badajoz........................................ 41 5 11 15 3 15 23 6 15
o Depositario pagador de Hacienda de Jaén • • • . . . . . . . . . Jaén............. . 53 4 9 13 4 11 22 2 21
o Maximino Martínez A gu do... . . . . . . . .

Joaquín de la Fuente y de la Fuente.. 
Angel Juan y Seva de Ortega Morejón. 
RafaelGaray y Lafuente. . . . . . . . . . . . .
Pedro Ventura Martínez............. .....
Amalio Gutiérrez de la Vega y D’EIpas

Tesorería de Hacienda dé Almería. Cuenca............... . 49 1 13 11 4 2 23 4 2oA Administración de Hacienda de Málaga.. . . . . . . . . . . . Sevilla . 58 1 25 11 1 3 18 6 20
. 5 

6 
' 7Q

Sala de Ultramar ..................................................................................................................... Madrid................ 53 2 » 10 7 14 16 3 6
Dirección 0*eneral de la Deuda v Clases nasivas.. . . . . Madrid ••••.••««•• 54 8 27 10 4 28 15 1 23
Administración de Hacienda de Alicante . . . . . . . . . . . . Badajoz. •••••••... 66 5 17 9 11 23 15 3 23
A dministraeión de Contribuciones de Cádiz . . . . .  . . . . . Madrid................... 43 & 6 9 7 19 15 3 16O

9
10
11
12
13
14
15

Intendencia de Hacienda de Filipinas.......................... ¡ Sevilla ................... 56 8 20 8 10 9 11 1
Tesorería de Hacienda de Murcia.................. ............... 1Ciudad Real.. . . . . . 56 10 24 8 8 3 18 9 20
Administrador depositario de Hacienda de Mahón.
Tesorería de Hacienda de Madrid...................................
Depositario pagador de Hacienda de Cáceres......... . o..

Baleares........... . 65 10 3 8 7 14 33 3 9
Madrid................. 83 4 25 8 5 20 8 5 20

Teodosio AusínDonis...........................
Ta q n n í n  M < >n rlÍ7áh al v

Patencia................. 47 5 14 8 5 18 8 10 13
Inspección provincial de Hacienda de Burgos.............. Madrid................... 36 2 2 8 5 » 15 10 23

Tiio ti S a l m ó n  Cantaloba.................. . Administración de Impuesaos y Propiedades de Ali
cante. ........................................... . Cádiz................... 43 11 ¡ 1̂ 8 4 23 • 20 0 5

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38 

* 39
40
41
42
43
44
45
46

47
48
49
50
51
52

Taoü Mona KlQTrQPPA v lio I trn Intervención de Hacienda de Gerona............................... Murcia............. . 60 * 11 9 8 1 v> 13 8 3
A p fn  T in n p ?  R i í m p h n  * _ * - . Administración de Contribuciones de Granada • .......... Burgos.................. 58 5 18 7 7 23 20 11 26
iaqan it» lííP p ih iltiiG  rínf*» A . 1 Administración de Contribuciones de Murcia... . . . . . . Madrid................... 68 2 » 7 6 23 15 8 27
QoLn nfíón írniTIP? TÍPT*íláTldP7. ■ • - - ¿ ’ Intervención dé Hacienda de Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca.. . . . . . . 57 » 24 7 6 11 14 9 22
T? afaal Tí!c?npí A flpl Administración de Contribuciones de Murcia................ Zaragoza......... .... 44 0 5 7 4 7 14 10 22

ac< Hp T?pitici v Rni7 Administración de Hacienda de Madrid........... ............... Málaga.................. 52 » » 7 3 6 13 3 18
PornAn M o r*iQ 7!oí̂ iTl A Interventor de Hacienda en Filipinas............................ Huesca................... 46 14 7 2 3 13 1 24
Vipari+p TiOívi RnpflPllAtp Administración de Hacienda de Alicante...................... Valencia................. 58 8 19 7 1 24 21 7 18
Juan Andrés y Merino ..........................
Joaquín Pérez del Pulgar y Campos...
Agustín Vassallo Roselló........... .
Francisco de Paula Cifaentes y D íaz..
T?r)iion/lA MO Y» ) O MAr>to n A TT Qópn7

Investigación de Hacienda de Zamora...........................
Hp TTflPiPTida Hñ pn Tjondre  ̂ - . . .

Burgos. ............... . 52 4 7 » 10 26 7 12
Granada........- • ... 36 1 5 6 11 20 6 11 20

Administración de Hacienda de Almería. ............. . Baleares................. 45 1 » 6 10 2 13 10 15
Tnsnppfñóri rirovíueíal de Hacienda de Burfiros.. . . . . . . . Avila........... ............. 31 4 20 6 8 20 6 8 20
Vista de la Aduana de la Habana Madrid.................. 62 4 5 6 7 21 18 2 12

11
9Valeriano López Esteso.... • . . . . . . . . . .

T 7n«% m íti (? q Vvv»o A ^ploTifnnn
Sala de Ultramar.. . . . . . . . . . . . ¿ . * . . .} ¿. . . . . . . . . . . . . . .

Tesorería de Hacienda de1 Murcia; . .  ^ ¿ G . . . . . . . . . .
TntrPcfíffftirMnn dp HíiCÍPTidíi dp .TflLPiY . .

Cuenca...............
Castellón...............

57
62

5
5

17
23

6
6

5
4

»
24

9
13

8
3

Fermín Megina Rodríguez . . . . . . . . . . . Habana 56 2 6 6 4 11 19 11 16L u V  C o  U g w v i U i i  U v  n a i / i c u u a  u c  « r a c u . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Á  dTniTn«itpación de Hacienda de Tarrafifóna. . . . . . . . . . . Madrid.......... ... • • • . 42 l 10 6 3 19 20 5 19

nHartrí Arnír>A Rdn'í'Tfitfl OllUlfílTUl Tesorería de Hacienda de Canarias.. . .  ................ ......... Canarias................. 60 5 19 6 3 3 6 10 9
Martín Bernal Aramburu.....................
Federico Almuzara Villanueva. . . . . . .
Santos Laviña y Sorderas.. . . .  •«... . .  
Víctor Martínez Amaiidi ; . . .  
Carlos Mesa y Rosales . . . . . . . . . . .
Víctor Martínez Genovésv.. . . . . . . . . . .
Anastasio Román y Román . «•.. 
Antonio Conrado y Asoátegui . . . . . . . .Taa/vii íy« l ? n y i r > n r i / i 0 7  Moî TlBAT

A dministraeión de Contribuciones de Huesca. . . . . . . . . Zaragoza ............... 50 » 2 6 1 20 6 1 20
Inspección provincial de Hacienda de Barcelona.........
Ordenación, de pagos de Gobernación . . . . .  ¿. .  ^ .
Intervención de Hacienda de Málaga.. . . ;  i ¿ J...............
Inspección provincial de Hacienda de Madrid. *. . . .
Administración de Haciénda de Cuenca.. . . . .  . . . . . . . .
Investigación de Hacienda dé Córdoba. . . . . . . . . . . . . . .
Sala de Ultramar .'. * .. . *.. . . . . . . . . . .  * • . . . . . .  . . .  • ...
Dirección general de Impuestos .. ; ¿ . ¿ ¿  ««•*••••.

Cuenca...................
Hnesca. . . . . . . . . . .

55
60

10
9

8
29

6
5

»
11

22
4

14
17

4
9

7
11

Ciudad Real.. . . . . . 48 9 24 5 10 16 14 6 13
Madrid.. . . . . . . . . . .
Segovia..................
Madrid...................
Badajoz..................
Murcia

31
42
47 
44
48

3
8
2
9

10

2
21
16
16
8

5
5
5
5
5

8
8
7
4
3

21
8

11
27
26

5
10
13
14 
11

8
9
5
2
7

21
8

26
16
24

Juan Aquilina Torregrosa . . . . . . . . . . .
Agustín Almodóvar y G i l . . . . . . . . . . . .
Cipriano Conde y LacaÜev.. . . . . . . . . .
Manuel Fernández y  Fernández.

Administración de Hacienda dé Castellón . . ¿ ¿. . . . . . .
Administración de Contribuciones de Córdoba.............
Guardaalmacén de efectos estancados de Valladolid... 
Administración de Propiedades y derechos del Estado 

de Guadalajara.. . . . . . . . .  w. . .  i ........................... •

Alicante.................
Ciudad Real...........

61
52

10
4

24
&

5
5

3
1

14
28

5
6

3
4

14
10

Valladolid.. . . . . . .
)

58 3 5 5 » 21 5 » 21

José Martínez y Arribas.. * . . . . . . . . . . .
Julián Pérez A l m u n í a i ¿ . . . . . .  . . . .
Juan Fernández Amador de los R íos..
T?n vii /*iiiia D  n {ry T^AitUPAll

Toledo....................
Corúna ...................

4T
67

11 28 4
4

11
11

17
1

14
17

4
11

19
5

Administración de Hacienda de Badajoz ..................
Administración de Contribuciones dé Valencia. . . . . . .
Administración de Propiedades de Ciudad Real............

V a lla d o lid ...... ..
Madrid...................
Murcia...................

40
32
65

1
»
5

6
27
14

4
4
4

10
10
10

25
17
3

5
4

11

8
10
»

1
17
24

riot%Y>ncpa xr i-ln Administrador subalterno de Hacienda de Trujillo... 
Intervención de la Fábrica Nacional de la Moneda y

Cáceres................... 62 8 15 4 10 » 10 2 15
Fernando Pignet y Moreno................ . r

25 8 25Timbre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J ....................................
, Contaduría de la Deuda pública.. . . . .  j : ....................
. Secretario de la Comisión de evaluación de Gerona... 
, Administración de Propiedades de Málagá . . . . . . . .  ♦.

Depositario pagador dé Hacienda de Albacete.. . . . . . .
. Intervención general...........;. ¿ ¿.; ; >. ¿
. Administración de Contribuciofiés dé Gerona*. . * . . . .
. Investigación de Hacienda de Madrid v . . . . . . . . . . . . . .
; Administráción de Hacienda dé Madrid.. . .  i . . . . . . . . .
• Admim^trariÓTi dn noTitribuciones de Castellón.. . . . .

, Madrid.................. 33 7 17 4 8 4
53-
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63 
íu.

Federico Rodríguez Almeja,.. . . . . . . . . ,
Probo' Iso y Asensio . v i . AJ. . :  * ¿. ¿-\.. 
Carlos Domínguez Gallego • •

i Madrid
, Zaragoza . . . . . . . . .
. Lisboa. .............. •

36 
. 36 
. 47

»
2
3

23
20
3

4
4
4

8
8
8

23
13
4

9
5

23

8
»
4

26
18
19

Enrique-Lozano y^ita lv. . . . . .  ^ 
Antonia Andújar y Prado*.. . . . . . . . .
José Torres Chulio..............................
José García Barrero. . . . . . . . . . . . . . . .
León Palazuelos Toliu. . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Valero Sánchez; Cantalejo. . .  
Carlos Guaza y Gómez Talayera. . . . .
Ignacio Pagés y Chasselóup. . . . . . . . .
Mftfiiipl Pudiül Vílí»hft«4.  ̂ .

Ciudad Real......... 47 11 11 4 7 29 13 6 20
. Badajoz. 36 11 17 4 7 21 4 7 21
. Valencia.........
. Zaragoza .............
. Burgos.. .

54 
. 51 

34

9
9

10

1
21
U

4
4
4

7
6
6

7
17
12

25
21
5

»
8
6

17
14
7

. Ciudad Real......... 56 18 4 6 6 17 2 21
• Investigación de Hacienda.. . .  .vvL. ¿ . 
. Admihistrádor de Hacienda en Filipinas;. . . . .  * . . . . . .

. M adrid...............

. Madrid................
. 40

46
2
1

26
20

4
4

5
5

24
8

19
9

»
2

18
23

Jrab l. . . . « « « . .  .. 42 5 29 4 5 • 7 5 9 26- - o*
65
66
67
68 
69

. 70 
71 

' 7 2  
73 

; 74 
75 

■: - 76 
77
(A)

i u w U U v i  1 a U l u i  v i i u u c o i
Antonio Igual y Simón1. . . . .  - . . .  . . .  
Jesús Pérez Fernández de la Ahuja.. 
Rfistítuto Serrano García . . . . . . . . . . .

i Dirección general de Contribuciones*. . . . . ;  . . * *•. * .. .• 
. Investigación provincial de Hacienda de Cuenca;. . . .  
. Secretario de la Onmi í̂ óiv de evál uációu de Salamauef

• ti U V U t • •
. Teruel. 52 1 8 4 4 ü> 7 » »
. Avila....... .

l. Valladolid« . . . « . .
. 50 

43
5
6

24
21

4
4

4
4'

9
5

17
4

1
4

24
5

Ernesto de Vil ches y Marín. . . . . . .
Alfonso Pérez de Solá. ¿ v. . . . . . . . . . .
Juan Lenguas Sanz. • . . . . . . . . . . . . . . .

• vvMft 4V KJ I mi V U l U t O i v U  U V  V i  (Vi U>CA\/ W i i  v iU  KJObim H l i i l V í
. Administración dé Propiedades dé Valencia.. . . . . .

. Investigación de Hacienda de Barcelona.. . . .  •.

• Tesorería de Hacienda de Logroño í•; ¿ ■# • . , . . . . . .  • •

y Murcia . . . . .

, G ra n a d a .... .... .
. Soria.. . . . . . . . . . .

. 48 

. 44 
, 53

2
2
9

»

3
23

4
4
4

4
3
2

4
1

24

13
21
22

9
3
5

16
I

16
José Morillas Pérez. - . . . .  ^ . . • • • • •
Evaristo Alvarez Serrá y Bhgállal .  . .  
Valentín Bravo y V illa . . . . . ; . . .
Cásimiro Urech y Mirálles. . . . . . .
Francisco Pardo Añino . . . . .  1 . . . . . . .
Mariano García Quercop.. . . . . . . . . . .
Ramón Bances........................................

Véase la ©ackta de ayer¿

. Intervención de Hacienda de Granada.....................

. Interventor de Hacienda en Filip inas;vi;.. . . . . . . . .

. Investigación de Hacienda. ; i .u. . ; . . .  .v . . ¿.
, Subsecretaría del Ministerio...v. . g . ; i . .  . . . . ; .  * . . . .
. Administrador subalterno de Hacienda de Estrada... 
. Administración dé Haciénda dé Cádiz . . . . .
. [Depositario pagador de Hacienda de León......... :. t ..

. Málaga. . . . . . . . . .

. Filipinas .............

. S e g o v ia .. . . . . . . . .

.Baleares. . . . . . . .

. Pontevedra ..  

. Malaga ¿ » * •’. .  •.. • 

. Oviedo . ¿ . . u . . . .

. 41 

. 34 

. 59 

. 55 
50 

. 53 

. 46

8
11
2
2

- - : - 8 ;: 
10 

.v II

>
1
6

' 2 
9 

15

4
4
4
4
4
4
3

2
2
1
1
1
»

II

» 
» 
9 
6 
1 

20 
1 23

10
4

22
21

4
18
14

(Ota#*

5
2
7
3
1

11
11

tmrér)

7

15
16 
1

17
l
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la  Deuda y C lases

p a s iv a s .
Asuntos de Ultramar.

.4 D. José Rodríguez López-—En el expediente Incoado á ins
tancia de usted en recial,.eic-a ele haberes devengados por 
D. G um ers indo  Gómez C as t i l l e j o ,  como Oñcial primero de 
Telégrafos de la provincia de P in a r  del Río, esta Dirección 
general ha acordado en el día de hoy requerir á usted para 
que en el plazo de treinta días justifique su calidad de apode
rado mediante  la presentación de la primera copia del poder 
otorgado á su favor, y reintegre, además, el certificado de 
adeudo con una póliza de dos pesetas.

Madrid 11 de Enero de 19Q7.=P. O., Carlos Yergara.

A  Z>. Severiano Quijada.—En el expediente incoado á ins

tancia de usted en reclamación de haberes devengados por 
D. Juan Tejeiro, Celador que fué -de Comunicaciones de la 
Habana, esta Dirección general ha acordado con esta fecha 
requerir á usted para que en el plazo de treinta días acredite 
su personalidad de apoderado mediante la presentación de la 
primera copia del poder otorgado á su favor, siendo necesa
rio acompañe la credencial del destino desempeñado por el 

| interesado y el certificado original de adeudo reintegrado 
| con una póliza de dos pesetas.
I Madrid 16 de Enero de 1907.—P. O., Carlos Yergara.

| Y no siendo conocido el domicilio de los Sres. D. José Ro-
| dríguez López y D. Severiano Quijada, se les notifican estos 
| acuerdos por conducto de la G a c e t a  de Ma d r id , cumpliendo 
I lo que dispone el vigente Reglamento de procedimiento en 
j las reclamaciones económico-administrativas; advirtiéndoles 
| que el plazo de treinta días que se Jes señala para la presen
il tación de documentos empezará á contarse desde el siguien- 
§ te al de esta inserción.f  Madrid 16 de Febrero de 1907.— Cenón del Alisal.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta d e  Ma d r id , se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 
úe la 

relación.

Número
del

crédito.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E  , D E B E  D E C IR

85 141 27 Enero 1906 Guerra.......... Rafael Rodríguez Cabelloalba....... Rafael Rodríguez Cabello de Alba. 
Esteban Fernández Suníno.786515

273
13 Febrero 1906 . .. Idem .............. Esteban Fernández Semino..........

9 15 Diciembre 1905. Idem . . . . . . . . . Juan López Sabaniego............. Juan López Sabariego. 
Pantaleón Raslnes García.349 117 15 Julio 1905........ Idem ............. Pantaleón Ramírez García.......... .

1.730 21 1 Agosto 1906. .. .  
22 Septiembre 1906 
15 Septiembre 1906 
27 Enero 1907 .......

Idem . . . . . . . . . Pedro Delgado Féliz............... . Pedro Delgado CeRs. 
Juan Laza Cabada.349 157

13
Idem .......... Juan Lara Cavado.........................

514 Idem . * .......... Fermín Martín Pérez.................... Fermín Martínez Pérez.
2.491 1 Idem . . . . . . . . . D. Domingo Antonio Y"esta Doral.. D. Domingo Testa Doval.

Lo que se publica en la G a c e t a  de Madrid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 5 del actual. 
Madrid 16 de Febrero de 1907. =7E1 Secretario, Marcos Mantecón~V.° B.0=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Adm inistración.

Ins tru ido  el expediente especial que exige el caso 1.° del 
ar t icu lo  67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899 á fin de 
proceder á la agregación de las fundaciones hospitales de 
Biv/oi , San Roque de Gada.vedo, Luarea, Santiago de Luarca 
y Cadwedo al Hospital de Caridad, instituido en Luarca 
(Oviedo), conocido también con 3a denominación de Hospital 
no 7 ai des, según solicitud del Alcalde de esta villa, se cita, 
en cumplimiento del trámite 1.° del art. 57 del expresado 
texto legal, á los representantes é interesados en los benefi
c ios  de dichas fundaciones, durante un plazo de veinte días, 
a l-objeto de que rieguen  cuantas reclamaciones estimen per
tinentes á sus derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del ramo de este Ministerio.

i 3 5 de Febrero ¿e 1907.—El Director general, M. de 
A, bureen a.

A fi n de conferir  en su día el patronazgo y administración 
de la fundación de Dona Joaquina Jiménez de Urrea y Cavero, 
Condesa de Barbedel y Marquesa de Hermosilla, instituida en 
Zaragoza, se cita á Ies representantes legítimos de esta Obra 
pía, durante un plazo de treinta días, al objeto de que presen
ten en este Centro los títulos justificativos de su derecho; 
previniéndoles que si no comparecieren dentro de aquel tér
mino se declarará la fundación huérfana de representación 
y se conferirá el patronato á la Junta provincial de Zaragoza.

Madrid 15 de Febrero de 1907.=E1 Director general, M. de 
la Barcena.

Inspección genera l de Sanidad exterior.
La existencia de la fiebre aftosa en los ganados de algunas 

localidades de la Península exige el más exacto cumplimien
to de las disposiciones dictadas para impedir la propagación 
del contagio; y constituyendo uno de los medios más idóneos 
á este fin el transporte de ganados por las vías férreas, esta 
Inspección general encarece á Y. S. que adopte las disposi
ciones convenientes para que el material destinado al referi
do transporte se desinfecte con toda minuciosidad y en la 
forma y con los medios que disponen los artículos 6.° y 7.°, 
anexo 2.°, del Reglamento de policía sanitaria de los animales 
domésticos, aprobado por Real orden de 3 de Julio de 1904, 
publicada en la G a c e t a  del 12 de Diciembre del mismo año!

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para los efec
tos expresados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
IJ) fie Febrero de I907..=E1 Inspector general, M. Alonso Sa
ñudo .==Sres, Gobernadores civiles de las provincias.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alca ld ía constitucional de Cala.

D. Marcelino Rodríguez Suárez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que continuando ignorándose el paradero del 
mozo Prudencio Sánchez Coria, hijo de José y Juliana, sor
teado en esta localidad, se le cita por el presente para que 
comparezca al acto de la clasificación y  declaración de sol
dados, que tendrá lugar en estas Casas Capitulares, y ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, el día 3 de Marzo próximo 
y  hora de las nueve; en la inteligencia que de no verificarlo 
ni justificar haberse acogido á los beneficios que determina 
el art. 95 de la vigente ley de Reemplazo, le será instruido 
el correspondiente expediente de prófugo.

Cala 13 de Febrero de 1907.=Marcelino Rodríguez.
M—506

A lca ld ía  constitucional de C iudad R e a l.
El Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión celebrada el día 

9 del actual, y en virtud del expediente instruido sóbrela au
sencia é ignorado paradero de los mozos Julio Ortega Plane- 
lles, hijo de D. Ramón y  Doña Isabel; José Giner y  Raimun

do, de Antonio y Josefa; Felipe Olivares Domine, de D. Ge
rardo y Doña Rosa; Estanislao López; Manuel Yerdú Alises, 
de Pedro y Josefa; Alejo Santisteban; Alberto García Honra
do, de D. Alberto y Doña Francisca; Antonio Obregón y Pa
lacios, de Antonio y Felipa, y Lucio Cervantes Basato, de 
Santiago y Ramona, nacidos en esta localidad en el año 
de 1886, por unanimidad acordó aceptar el dictamen del se
ñor Regidor Síndico y considerarlos en ignorado paradero, 
por analogía á lo establecido en la regla 4.a del art. 88 de la 
ley, declarando, por tanto, excluidos del Jistamiento de esta 
ciudad á los expresados mozos, sin-perjuicio de incluirlos en 
el que se forme para el reemplazo próximo si se tiene conoci
miento de su paradero.

Ciudad Real 14 de Febrero de 1907.—El Alcalde.' Félix de 
los Ríos. M—508

A yun tam ien to  constitucional de Cómpeta.
D. Emilio Bueno Lara, Alcalde accidental Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que en el expediente instruido por esta Alcal

día para la averiguación del paradero de los mozos y sus fa
milias ausentes por más de diez años, incluidos en el alista
miento formado para el reemplazo del año actual, como com
prendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, resulta acredi
tada suficientemente la ausencia de los mozos que se relacio - 
nan á continuación, y los cuales han sido excluidos del sorteo 
por analogía-á la regla 4.a del art. 83'de la ley.

 ̂Y  en cumplimiento á lo dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 69 dól Reglamento de 23. de Diciembre de 1896, se ex 
tiende, el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , para los fines que en 
dicho artículo se determinan.

Competa 13 de Febrero de 1907.—Emilio Bueno.
Mozos que se citan,

Bautista Cabra Osorio, hijo de Luis y Encarnación.—V ic
toriano Cerezo Cabra, de Antonio y Rosario.—Sebastián Oso- 
rio Ruiz, de Sebastián y Julia.—Francisco Avila López, de 
Francisco y  Dolores.—Cándido Santisteban Ruiz, de Antonio 
y María. M—504

D. Emilio Bueno Lara, Alcalde accidental Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que ignorándose por esta Alcaldía el paradero 
de los mozos que se relacionan á continuación, incluidos en 
el alistamiento formado para el reemplazo del Ejército en el 
año actual, por hallarse comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley, se les hace saber por el presente edicto, 
que les servirá de notificación en forma, para que comparez
can ante este Ayuntamiento el día 3 de Marzo próximo, en 
que tendrá lugar el acto de la clasificación y declaración de 
soldados; advirtiéndoles que de no verificar su presentación 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Competa 13 de Febrero de 1907.==Emilio Bueno.
Mozos que se citan.

Antonio López García, hijo de Antonio José y María.— An
tonio Díaz Cabra, de Juan y Dolores.—Laureano García Ur
bano, de José y Prudencia. • M—505

A lcald ía constitucional de Coria  (Cáceres).
Comprendidos en el sorteo de mozos del actual reemplazo 

en esta ciudad los que á seguido se citarán, cuyo actual pa
radero se ignora, se les cita para el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que dará principio en estas Casas 
Consistoriales el día 3 de Marzo próximo, primer domingo 
del mismo, á las ocho de la mañana; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio consiguiente.

Coria 12 de Febrero de 1907-=E1 Alcalde, Agustín Rozo. 
Mozos.

Núm. 2 del sorteo, Antonio Jiménez Domínguez; núm. 16 
Jesús Visitación Gómez Ferrer. M—507 ’

Ayuntam iento constituc ional de  Laguard ia  
(Alava).

Habiendo sido comprendido en el alistamiento de esta villa 
formado para el actual año el mozo Braulio Azareta y Fuidio,

natural de Arlueea, nacido el 26 de Marzo de 18S6, hijo legí
timo de D. Pedro Azareta, difunto, y de Doña Kzequiéía Fui- 
dio, residente en esta villa, é ignorándose el paradero de di
cho mozo, se le cita por medio del presente para el acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento en la Casa Consistorial de esta villa el día 3 
de Marzo próximo, comenzando el acto á las nueve de la ma
ñana, á fin de que sea reconocido y medido y formule en di
cho acto las reclamaciones ó excepciones que creyere ron ve
nientes; apercibiéndole que de no comparecer le p a ra rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Laguardia 13’de Febrero de 1907. =E1 Alcalde en ejercicio,.. 
Liborio Casales. M—509

Ayuntam iento ©constitucional de Molina.
Habiendo sido ineduído en el alistamiento de esta ciu

dad para el reemplazo del año actual, como comprendido en, 
el caso 5.° del art. 40 de Ja vigente ley, el mozo que ¿ conti
nuación se expresa, é ignorándose su paradero, como también 
el de sus padres, por haberse ausentado hace más de diez años, 
sin que haya comparecido, á pesar de haber sido citado por 
anuncios al acto de la rectificación del alistamiento y sorteo, 
se le cita por medio^del presente para que concurra á esta 
Casa Consistorial el día 3 de Marzo próximo, á las diez, al acto 
de clasificación y declaración de soldados para ser tallado y 
reconocido y exponer las excepciones de que se crea asistido;, 
en la inteligencia de quo si deja de asistir á dicho acto le pa
rará el perjuicio correspondiente, siendo declarado prófugo.

Molina 14 de Febrero de 1907. = E I  Alcalde, Juan de 
Obrejón.

Nombre del mozo.
Pablo Arpa Domínguez, hijo de "Nicanor y Paula.

M—510

Alcaldía constitucional de Montero.
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, fecha 9 

del corriente mes, fueron eliminados del alistamiento de esta 
ciudad los mozos Andrés Cárdenas Gómez, Enrique Ramírez 
Loret, Ginés Delgado Collado, Juan Antonio Virginio Gui- 
Jlén, Juan Rodríguez Quesada, Juan Belmonte García, Juan 
Arnau Muñoz, Juan Moreno Espinosa, Luis García y García, 
Rafael Rodríguez Uceda y Valentín Porras Torres, por d o » 
haberse presentado é ignorarse su paradero desde hace más 
de diez años, á pesar de la citación que se les hiciera por 
edictos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Lo que se publica por medio del presente á los efectos del 
párrafo 2.°, art. 69, del Reglamento de 23 de Diciembre 
de 1886 para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento- 
y Reemplazo del Ejército.

Montoro 12 de Febrero de 1907— E1 Alcalde, Medina.
M—511

Ayuntam iento constitucional de Verín.
Comprendidos en el alistamiento de este distrito para el 

reemplazo del Ejército del ano actual les mozos naturales de 
este municipio que se expresarán, y no habiendo sido cita
dos personalmente pc-r desconocerse su actual paradero, así 
como el de sus padres, tutores ó curadores, para el acto de la 
rectificación del alistamiento y sorteo general, ss acordó c i
tarles por medio del presente edicto, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á fia de 
que llegando á conocimiento de los mismos puedan presen
tarse el día 3 de Maizo próximo en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, á las ocho, al acto de clasificación y de
claración de soldados, ó hacerse representar legalmenie, se
gún dispone la vigente ley de Reclutamiento; parándoles en 
otro caso el perjuicio que"haya lugar.

Los expresados mozos son los siguientes: Manuel Antonio 
Corderina Orero, hijo de D. José y Doña Eulalia, natural de 
Verín; Dámaso Parrada Brauder, de José y Emilia, natural 
de Verín; Arístides Martínez Ahreu, de D. Julián y Doña. 
Angela, natural de Verín; Emilio Barreiros Díaz, de "Manuel 
y Emilia, natural de Verín.

Verín 12 de Febrero de 1907.—El Alcalde, Vicente Sola.
M—514

Ayuntamiento constitucional de Vinuesa (Soria).

D. Benigno Nieto Moreno, Alcalde Presidente del Ayunta
miento expresado de esta villa de Vinuesa.

Hace saber que ignorándose el paradero del mozo Dámaso 
García Lálosa, hijo de Mariano y García, natural de esta villa,, 
de la que se ausentó con sus padres hace catorce, ó quince 
años, y el cual, por haber nacido el 11 de Diciembre de 1886, . 
debe responder de su obligación militar en el reemplazo del 
Ejército del presente año, se le cita, llama y emplaza para 
que comparezca ante esta Alcaldía á responder de tal obliga
ción, pues de no hacerlo le parará el consiguiente perjuicio.

Y  habiendo sido excluido del alistamiento de esta locali
dad, conforme á lo prevenido en la Real orden de 10 de Fe
brero de 1905, sin perjuicio de que sise averigua su paradero 
pueda tenerse en cuenta en alistamientos sucesivos*, ó repu
társele muerto en caso contrario, por analogía á lo dispuesto 
en la regla 4.ade! art. 88 de la ley de Reclutamiento, ruego 
y encargo á fofas las Autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar la indagación del paradero de citado mozo, partici
pándolo en su caso á esta Alcaldía á los consiguientes efectos* 

Las señas del mozo se.ignoran.
Vinuesa 8 de Febrero de 1907.—El Alcalde Presidente, Be~: 

ñigno Nieto. M—513

Alcaldía constitucional de Zamayón(Salamanca).

D. Manuel Zarza Hernández, Alcalde constitucional de 
esta villa de Zamayón.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que; 
á continuación se relacionan, incluidos en el alistamiento 
correspondiente al año actual de 1907, formado por el Ayun
tamiento de esta población, se les cita por medio del presen
te edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que comparezcan personalmen
te en esta Casa Consistorial, sita en la Plaza, núm. i, el día 
3 de Marzo próximo^ á las diez de su mañana, al acto de cla
sificación y declaración de soldados; bien entendido que de 
no comparecer se les declarará prófugos por esta Corpo
ración. ;

Zámayón á 11 de Febrero de 1907.=^E1 Alcalde, Manuel 
Zarza.

Mozos que se citan.
Casto Núñez Martín, hijo de Miguel y Griselda; nació él 

1.° ele Julio de 1886.—Liborio Hernández Santiago> de V ic
toriano y Faustina; nació el 23 de Julio de 1886.—Agustín 
Mateos Zarza, de Manuel y Narcisa; nació el 8 de Diciembre 
de 1886.— Luis Bajo Fernández, de Manuel y Rufina; nació 
el 10 de Diciembre de 1886. . M—512
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

HELLIN
D. Pedro Velaseo Falcón, Letrado, Jaez municipal de está ciudad é interino de instrucción del partido por gozar de l i cencie el propietario.
Por la presente requisito ria hago saber á los Sres. Jueces de i r acción, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Francisco Baeza Ladrón de 

Guevara se instruye sumario, bajo el núm. 39 de 1904, sobre h u rto  de caballerías, contra Manuel Ropa y otros, en el que se ha ¡ cordado expedir la presente, por la cual, en nombre de b, M. el Ley (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos caso de ser habidos, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido, por estar decretada su prisión provisional.
Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzgado á responder de Ips cargos que les resultan y practicar Jas diligencias necesarias en dicha causa se concede á los procesados el término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficia* les; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y Jes parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Hellín á 21 de Enero de 1907.—Pedro VeIasco.=  Por mandado de S. S., Francisco Baeza.

Sujetos cuya busca y  captura se interesa.
^Manuel Ropa Aracil, alias Guajiro, de treinta y cuatro anos de edad, hijo de Manuel y de Juana, natural de Castellar, provincia de Jaén, sin vecindad fija, qué en la noche del 22 de Septiembre último se fugó del Depósito municipal de Yillarrobledo, provincia de Albacete, cuyo paradero se ignora.Antonio García López, alias Pule y Moratallero, de unos cuarenta y un años de edad, natural de Maratalla, provincia de Murcia, delgado, alto, moreno, en*uto de cara, con poca barba y color pálido, cuyo paradero y demás circunstancias también se ignoran. JO—992IGUALADA
D. Angel Selm'a y Cordero, Juez de instrucción de la ciudad de Igualada y su partido.Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en providenciare 19 de los corrientes, dictada en la pieza separada de prisión provisional de los procesados en méritos^ de causa criminal núm. 100, de este Juzgado, y 1.327 del rollo, correspondiente al pasado año 1906, sobre hurto de dinero y  otros efectos en la casa de campo de Ignacio Ribera Jorda, del término municipal de Odena, en la tarde del 17 de D iciembre último^y como comprendidos en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados por tal causa Pedro Alonso Yila, natural que-expresó ser de Castellón de la Plana, vecino de Tarragona, de diez y ocho años de edad, hojalatero, soltero, hijo de Antonio y de María, con instrucción, conocido por Peret, de pelo castaño oscuro, cejas negras,' ojos pardos, nariz aguilena, boca regular, barba ninguna, color sano, de estatura un metro 610 milímetros, sin ninguna seña especial; José Freixas Lladó, natural de Ulldemolins, partido judicial de Falset, vecino últimamente de Reus, de diez y seis años de edad, hojalalero, soltero, hijo de Ramón y  de María, con instrucción, sin apodo, de pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, boca ídem, cara oval, barba ninguna, color sano, manchado de pecas en la cara, de estatura un metro 730 milímetros; y Pablo Cusido y Pijuán, natural\de Tarragona, vecino de la'propia ciudad, de veintinueve anos de edad, cerrajero, soltero, hijo de Eduar* do y de Antonia, sin apodo, sin instrucción, de pelo castaño, cejas rubias, ojos azules, nariz aguileña, cara oval, barba poblada, color sano, y estatura un metro 790 milímetros, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requistoria se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan de rejas adentro, constituyéndose en prisión preventiva, por incumplimiento de la obligación apud acia por los mismos contraída, prescrita por el art. 530 de la expresada ley, al objeto de ampliar su declaración indagatoria,"para fijar las señas relativas á su naturaleza y domicilio, por haber consignado otras distintas, y hasta quizá las personales de los mismos, según se desprende de los diligenciados de los correspondientes exhortes expedidos á Castellón de la Plana, Tarragona, Reus y Falset reclamando sus antecedentes penales, inscripción de las actas de su nacimiento é informe de conducta de los propios; con apercibimiento que de no verificarlo dentro de expresado término serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y'captura de los expresados sujetos, poniéndolos caso de ser habidos, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado en las cárceles del mismo.Igualada 2Q de Enero de 1907.=:Angel Selm a.=Por disposición de S. S., J. Xiner Chavalera. JO—937"
LA BISBAL

D. Juan Arnat y Aymar, Juez de instrucción del partido de La Bisbal.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que se instruye sobre hallazgo del cadáver de una mujer, pordiosera, muda, que representaba tener la edad de cuarenta a cuarenta y dos años, y vestía faldas de algodón color azul a muestras de cuadros pequeños, jubón de lana, medias encarnadas, pañuelo azul en la cabeza, calzaba zapatos muy deteriorados y usaba un anillo en uno de los dedos de la mano derecha; cuyo hallazgo tuvo lugar en término de Monells, en el cual pueblo iba á mendigar, el día 16 del actual, en un torrente que está situado entre las piezas de tierra La Sureda, propia de Doña Ana Garriga de Coria y Las Fe i xas, de D. Juan Deportós, de Monells, datando la muerte - según los Facultativos, de unos ocho ó nueve días al en que fue hallada cadáver dicha pordiosera; se llama á las personas que señala el art. 109 d é la  ley de Eojuiciamiento criminal para recibirles declaración en dicho sumario é instruirles del propio artículo, así como á las demás personas que pue-. dan dar algún antecedente sobre el hecho referido y procedencia de la interfecta.
Dado en La Bisbal á 21 de Enero de 1907.=Juan A m at.=  Por mandado de S. S., Ensebio Planells. JO—994

LA CAROLINA 
D. Emilio Yerdejo Leyva, Juez municipal é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del término de diez días, sigu ientes al en que apa
rezca inserta la m ism a en la  G a ceta  de M adrid y  Boletín ofi

cial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado Jos au 
tores, de la ten ta tiva de robo en la casa de Santiago Pérez L ara, sita en la calle del Consuelo, núm . 2, de esta ciudad, 
quq tuyú lugar tu  la noche del 20 de Diciembre últim o, siendo ias siete y medir*, de la noche, que al parecer son tres sujetos: uno de ellos alto, delgado y nariz muy aguileña, y los otros oos gruesos y pequeños, siendo sus ropas muy usadas y de aldeanos, cayo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sum ario que instruyo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á lev.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las^ Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra de expresados individuos, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 20 de Enero de 1907.—Emilio V erdejo.— Por mandado de S. S., Rafael Cámara. JO—995 
LALÍN

D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á Manuel Lareo Romero, vecino de Santa Eulalia de Lqsón y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al ultimo se expresan, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltima inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye por el delito do disparo de arma y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca*y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Lalín 19 de Enero de 1907. =  Julio Salgado. =  Nicasio Blanco.

Señas del procesadoEdad unos diez y nueve años, estatura regular, color bue*= no, nariz y boca regulares, ojos negros y enfermos, sin barba y gasta bigote negro: viste traje de corte, color chocolate, calza botinas negras y cubre unas veces boina y otras sombrero. r • J O - 939LEON
D.'Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los denunciados por el delito de estafa Teodoro Fernández Diez y Antolín García Fernández, vecinos del Ferrol, hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin de ser oídos en el sumario qpe instruyo por expresado delito; apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.
A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades j  civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 1 á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, j poniéndolos á mi disposición en el caso.de ser habidos, de ex- ! presados individuos. I
Dada en León á 24 de  Enero de 1907.=EstanisIao Sala.— J Heliodoro Domenech. JO—996LUCENA I
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez interino  de in s trucción  de este partido en providencia del día de ayer, d ictada en el sum ario que'se instruye sobre amenazas, se cita j por la presente á Antonio Duanes Alvarez, na tu ra l y vecino j de esta ciudad, de veinticinco años de edad, viudo, fundidor, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del íér- i  mino de diez días, que empezarán á correr y  contarse desde j la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provin- j ela y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado j para la práctica de diligencias ordenadas por la Superior!- 5 dad; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el I perjuicio que haya lug ar. t
Lucena 9 de Enero de 1907.—El actuario , Licenciado A n- ¡ tonio F . de Burgos. • JO—939 I

Ju z g a d o s  m u n i c i p a l e s . jj
M AD RID—BU EN A VIST A

En v irtud  de acuerdo del Sr. Juez m unicipal del d istrito  jj de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llam a ¡ á D. Enrique Uéeta Cortés, que dijo viv ir en la  calle del Cal- jj vario, núm . 8 duplicado, piso prim ero derecha, y  cuyo pa- J radcro.en.Ia actualidad se ignora, para que comparezca en | dicho Juzgado, sito en la callo do Belén, mina. 2, piso según- ¡ do, el día 19 del actual, á las dos y media, á celebrar juicio ¡ de faltas sobre escándalo y malos tratos, con los testigos y de- ¡ más medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibí- j 
m iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que ! haya lugar en derecho. IMadrid 8 de Febrero de 1907.= Y .°  B .°=A . Domínguez Al- J 
faixso.—El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.JO—1599

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á Agustín Mauri, que dijo vivir en la calle de Pirate, núm. 1, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que com

parezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, núm . %piso segqndo, el ara  2o del actual. á las dos y meuia, á celebrar juicio cié faltas sobre daños, con los testigos y demás 
i p A / U c c a  as que intento valerse; b&jo_upercibimien— ío que de no verif ica r!o le parará el perjuicio ’á q ue n a v a  lu gar en derecho.

Madrid 7 de F eb re ro  de 1907 .= V .°  B.°— A. Domínguez A l -  ..onso.=El Secretario, Licenciado Mario S im ttucó .
JO—1601 .

, k ;1 ' Y 7 ' r /  de i Sr. Juez m unicipal del d istrito•L'-'-L CoGc, ppyc: prem iiíe se ci ta y llam a a lvia n •«•**- -"Y ' ° " o j í  ’ - 1 i ij o y i v i r en 1 a c a i r e i e ra d e A ragón, y cuyo pUiudore v„n L uetualulafi se ignoia, p.vn que com parezca en cucho Juzgsdc, sito en la callo de Bcíén, núm . 2 , piso segundo, el o?a 21 del actual, á las dos y media, á cele- 
sobre daños, con k¡.^ testigos y damas íaeu.ms uo prcebó. Ve q m  DLeolo va.Arce; bajo u p a v ib L ia e n -  

t°  fiue 00 no verificado le pm ará ci perjuicio á oue haya lu gar en derecho. *
Madrid 8 de Febrero de 1907.—VG B .°= A . Domínguez Alfonso ~ E  i Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JG-1G02MADRID—HOSPITAL 
^En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 29 de orden del ano actual, por escándalo y daños, contra el súbdito alemán Roberto Nitze, se ha acordado se cite á éste pop medio del presente, en atención á ignorarse su actual dom icilio y paradero, para que el día 28 del mes de la fecha, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia deeste Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p rinc ipal, áfin  de que concurra al acto de la celebración del ju icio , al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.
Y para que sirva de citación en formn al súbdito alem án Roberto Nitze, expido el presente para su inserción en la G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á 14 de Febrero de 1907. V.° B.° — Ordóncz. =  El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—1603
En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 85 de orden del año actual por malos tratos contra Teolindo Rodríguez y Francisco Prada y Pr&da, se ha acordado se cite por medio del presente, en atención á ignorarse su actual do micilio y paradero, para que el día 26 del mes de la fecha, á  ■as diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito rn la calle de la Esgrim a, núm. 2, p rin cipal, a fin de que concurra al acto de la celebración del ju icio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y  demás medios de prueDa de que intente valerse; en la in te ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya, lugar en derecho. . . .Y para que sírva de citación en forma á Francisco P rad a  y Prada, expido el p á se n te  para su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á  14 de Febrero de 1907.= Y.° B.0=OrcLonez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban. .10—1 fifi i

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

B arcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intransmisible núm. 57.583, de pesetas nominales 27.500, en. obligaciones del ferrocarril de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Yigo, preferentes, constituido en 31 de Enero de I90Í3 á favor de D. I. de LoycJa March y de D. Manuel- March y Solernón, indistintamente, se anuncia por tercera vez en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provine cía para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la techa de inserción del primer anuncio, ó, de lo contrario, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 6.° del Reglamento y en el 58 de las Instrucciones.Barcelona lo de Febrero de 1907— E1 Secretario.X - 2 4 4 -1

B a n c o  G u ip u z c o a n o .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custodia señalado con el núm. 9.410, de cuarenta mil peseras nominales, de la Deuda amcrtizable 5 por 100, expedido el 18 da Julio de 1906 á nombre de D. Benigno H erm ida, se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un. mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de aquel resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.San Sebastián 13 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Máximo O. de Urbina. X—250—1

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 17 de Febrero de 1907.

H O R A S
ALTURAdel barómetroreducido á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Kvmedad
relativa.

DIRECCIÓN 
Y clase del viento.

ESTADO
del cielo,Seco. Humedecido.

12 de la noche................. .6 de la mañana................... 711.07 • 7.6 •4.4 5.42.4 5.64.47.4
72 NE . . . . Viento Despejado.Idem.711.41 7172 NNE........... Brisa /ucrle..9 de la mañana............... 712.57 11.6 9.1 NE............... Idem ligera.. Idem............ Idem,12 del día...........................3 de la tarde . . . . . . . . . . . . . /10. 13.G 7.3 4.S4.9 4337 NW ............. Idem.‘ TU. 87 15.4 8.8 NN E ........... Brisa fuerte.. Mem.6 de la tarde....................... 712.27 10.0 5 6 4.5 50 NW ............. Brisa............ Idem.9 de la noche....................... 712:96 7.2 4.1 4.5 61 N .................. Idem............ Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...........................  1G.3 iIdem mínima............................................................................ 2,0Diferencia...... ..................... ..................................... 14,3Temperatura máxima ai sol, á dos metros* de la tierra.. . .  2i,0Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................. 45,9Diferencia............. ......................................... . 24,9Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierravegetal ó laborable................................................................  25,3Idem mínima ídem.’........ ............ .. í ...... ......... .. — 0,6Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o..........  25,9

Yelocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros)......................................................................... 517.6Oscilación barométrica idom (milímetros).......................... 2.40Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche..............................................................  5.96Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)___Sol completamente despejado............................................... 8 h l 0 mSol entrevelado por nubes ó vapores.................................. 1 h 29 niTotal de insolación durante el día....................  9 h 30 us
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N
S I T U A C IÓ N

ACTIVO
1G Febrero 1907. 9 Febrero 1907.

16 de Febrero de 1907, 9 de Febrero de 1907.

Pesetas. Pesetas. 16 de Febrero de 1007. 9 de Febrero de 1907.
T)AC<A+oa pAC*A+Ofl

PASIVO
T>el Tesoro.. . . . . .  11.842.834‘48 17.692.389‘88 j
Del Banco........... 367.350.396‘13 367.371.105*73 f 385.193.230*61 385.063.495*61 Capital del Banco......................... .............. . 150.000.000 150.000.000

Fondo de reserva..................... ............................ 20.000.000 20.000.000Corresponsales y agencias del Banco en el ex Billetes en circulación.......................... ............ 1.526.325.175 1.534.560.825
tranjero: Cuentas corrientes. .............. .............. ................ 529.619.979*61 520.841.268*32

Del Tesoro..........  34.685.799*75 34.676.364*85 j 83.043.894*53 . 82.692.667*76 Cuentas corrientes en oro................. ............... 492.157*61 505.463*45
Del Baneo...........  48.358.094*78 48.016.302*91 | Depósitos en efectivo.............................................. 21.922.019*24 21.768.618*58
piafa ............................... ............ ............................ 610.479.795*58 607.448.147*59 Su cuenta corriente de efectivo. 71.905.330*42 68.053.248*16
Bronce por cuenta de la Hacienda. ....................... 4.918.923*91 4.734.482*46 Por pago de intereses de Deuda

2.334 590*03 2.095.333*78 perpetua interior................... 10.026.228*74 11.427.286*64
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 ' 150.000.000 Por pago de amortización é in
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899...... 300,000.000 300.000.000 tereses de Deuda amortizabl8

270.979.270*90 273.396.799*44 al 5 por 100............ ............ 9.293.937*72
Pólizas de cuentas Por pago de amortización é in-

de créd ito ... . . .  338.774.871 <64 338.547.116*64 f.
C rédi tos dis poni- ¿ ! 249.289.445*97

Tesoro público. tereses de Obligaciones sobre 
la renta de Aduanas.............. 230.683*34247.170.740*80 230.683*34

bles.............. 91.604.130*84 89.257.670(67 S Por pago de Deuda exterior en
2.194.752*25oro. ••. ............................ • 2.835.610*12

Pólizas de créditos Por ingresos de Aduanas en oro. 50.173.768*24 49.239.440*47
con garantía... 193.109.461*94 192.486.725*721

93.411.609*50
Por operaciones en el extranjero

Créditos disponi- / 91.761,227*14 en oro.................................... 160.113*74 293.704*14
bles............. ? . . . .  101.348.234*80 99.075.116*22 )

8.557.075*60
Por suscripción á metálico en

Pagarés de préstamos con garantía........................ 8.515.049*60 Deuda amortizable................. 423.554*43 423.554*43
Otros efectos en Cartera..................................... ♦ 2.461.198*87 2.351.053*85 Reservas'de con- l  P^ tE  de la D e u d a  PerPetua 

tnbuciones... \ para pag0 ¿ V i; ’ Deuda añoVtñ 10.885.456*18 6.433.954*46r^AW H AOTN ATTClOl OO O TI D i  n  A l  TI n  _ _____ 15.311.426*83 13.660.412*99
Deuda perpetua interior al 4 por 100..................... 344.468.9^3*26 344.468.953*26

19.443.647*73Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba- 10.500.000
zable al 5 por 100......... ..........

10.500.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa
T J i d y í ü o  i  t\ TY\n o  n i  n o  ^ 13.319.022*58 13.276.624*58 gar............................ ................................ . 41.029.311*45 32.681.169*29
Tesoro público: por pago de amortización é inte Ganancias y pér- S Realizadas............................... * 9.511.781*92 8.865.774*76

reses de Deuda amortizable al 5 por 100. . . . . . . . 2 353.888*61 didas............ (No realizadas..................... .... 23.113‘46 20.478*84
Tesoro público: por negociación de Obligaciones,

19.889*24 19.889*24
Diversas cuentas................... ................... ............ ... 86.259.850*53 93.695.15251

Real decreto de 25 de Junio 1906........................

2.540.477.213*88 2.541.319 880*24 2.540.477.213*88 2.541.319.880*24

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V 2  por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. X—

P A R T E  N O  O F I C I A L
C O N W , E S t A C l O N E ®

AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA'DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D . Etiílno Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra» 
métí ©avsnna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de Gcafia, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la eltra completa por sascripcléa: 29 pesetas. 
Per cd adere os, á uva peseta cada csaderns de dos pliegos.

' GUIA ELECTORAL PAR A DIPUTADOS PROVINCIALES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á> ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

IP r e c io : UN& p e s e t a .  -

De venta en la Administración de esta Compañía,«Pon- 
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

n m f N
Jas contestaciones al Program a de 
o p o s i c i o n e s  á S e c r e t a r i o s  de 
.Ayuntamientos de población

M A Y O R
de 15.000 habitantes.

REGLAMENTO PARA EL REGIMEN i SERV1U1U DE LA  G A G E T A pE  M U R IO
Y DE LA GUI A O F I C I A L  DE E S P A Ñ A

aprobado por Boa! decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones] introducidas 
por Real orden de 23 de Julio del mismo año.

De venta en la Administración de la Gtaeeta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias m  
casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaeata de Madrid.

Preciot 0,25 pesetas.
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti

v o  que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D . Riedel, Berlín, 
núm. 39, fundada en 1S14. Representación exclusiva para toda España:’ 
Enrique Frinken, M álaga. D e  venta: en todas las farmacias.

]  ÍU IIM S  H  A I M  |
f  Nueva edición de los Aran- jf 
§  celes con las modificaciones jf 
f  introducidas por el Real de- J 
*  creto de 23 de Junio de 1906, jf 
| publicado en la G a c e ta  de 28 1

I
de dicho mes. e

Precios 2 pesetas. i

De venta en la Administra- (j 
ción de la G a c e ta  d e  M a d r id , (I 
Pontejos,, 8, I

i ufl -iQ '-g

reglamento GENERA*
n u u  EL ütílHEH DE U  MNEBh_________

EDICIÓN OFICIAL

Be rende este folleto al precio de ttmm po* 
»Qt& en la Administración de la f&asfria 

M &Má,  Fontejos, 8.
En provincias, en casa de los Agentes de 

la Compañía y principales librerías

N U E V O  P R O G R A M A .
PAEA LOS HXÁMBHBS DH

í s p i m e s  i  a r a *  i  m m m

QUE HA SE SEBVIB PAKi EL TBIBD5AL SDPEBIOE

(BYUNTUnilERTOS BE RlfiS BÉ 15.Q00 HRBII0NTE8)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

F V e c io :  UNA p e s e t a .
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nnevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.
EEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA(U TU M I SOBRE US OTiüDiDES 11 U Bliffl BOIRUEtU
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

SANTOS DEL DÍA
San Simeón, obispo y mártir.
ESPECTÁCULOS

REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9.—Casa con dos puer

tas mala es de guardar.—Celos.
COMEDIA.—A las 9.—El señor López.—, 

Vida y dulzura.
PRINCESA-—A las 9.—Despedida de la 

compañía.—La figlia di Jorio.
LARA.— A las 8 y lj2.—La azotea.— El 

retrato de mi mujer.—Los buhos (seción do
ble).

ZARZUELA.—A las 7.—La noche de Re
yes.— El famoso Colirón.— Bohemios.—El 
delfín.

APOLO.—A las 8 y 1$.—La mala sombra» 
El noble amigo y Les Pianttier.—Los bárba
ros del Norte.—El motete.—Mlle. Margue- 
rite con sus leones amaestrados.

COMICO.—A las 7.—La guedeja rubia y 
cinematógrafo.—Bazar de novias.—El ratón. 
Casta y Pura.—La chipén.


